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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto^ declarando jubilado a 
D. Manuel Martínez Santiago, Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de La Coruña.—Página 786.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de La Coruña a 
D. Nocolás Badía Alvarez, que des
empeña igual cargo en la de Cáce-  
res.— Página 786.

Otra ídem id. de la de Cáceres a don 
Manuel M ^a Chaix, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Con
cepción de Barcelona.— Página 786.

Otro promoviendo a la plaza de Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Concepción, de Barcelona, a don 
Federico Par era y Abella, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Lérida.— Página 786.

Otro ídem a la plaza de Magistrado, 
de. la Audiencia provincial ae Léri
da a D. José Boza Moreno, Juez de 
primera instancia de Avila.—Pági
na *786.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de 
Córdoba a D . Agustín Aranda y Gar
cía de Castro, Magistrado del mis
mo Tribunal.— Página 786.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden designando para el cargo 
de Inspector de Sanidad, adscrito a 
la Dirección de Intervención civil 
y Asuntos generales de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, 
al Comandante Médico D. Eduardo 
Delgado Delgado: <— Páginas 786 
y 787.

Otra nombrando Sobrestante de plan
tilla  adscrito a la Dirección de Fo
mento de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, al Sobrestante 
ie  Obras públicas D. Enrique Ro-  
iríguez Matres.—Página 787.

Otra designando al Torrero de faros 
D. Ramiro Eevía para la plaza var
eante de Torrero de faros en la D i
rección de. Fomento de la Alta Co
misaría de España en Marruecos 
Página 787.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la Ucencia que por enfermo vle? 
ne disfrutando D. José Picó. Ripolí, 
Geómetra Auxiliar tercero.— Pági
na 787.

Otra declarando cesante, a petición 
propia, a D . José Fariña Ferreño, 
Asppante a Observador de. Meieo 
rología.— Página 787.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Lu ll Bailes-  
ter> Topógrafo Ayundante. —  Pági
na 787.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Médico foren

se y de. la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Olvera a D. Lorenzo 
Millares Mañana.— Página 787.

Ministerio de la Gueiíra.
Reales órdenes concediendo el ingrer 

so en Inválidos a los individuos que 
se mencionan, licenciados por in
útiles.— Páginas 787 y 788.

Ministerio de Marina.
Real orden declamando de texto en las 

Escuelas de Náutica la obra deno
minada “Inglés práctico marítim o” , 
de la que es autor el Capitán de la 
Marina mercante D. Rafael Roca- 
fu ll y Pol.— Pe in a s  788¿y 1%?.

Otra asignando a los Profesores nu
merarios que se mencionan los suel
dos que se indican.— Página 789.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes disponiendo se entien

da que han renunciado a sus desti
nos los. Auxiliares cuartos de O fi
cinas de Telégrafos D. Rafael Pérez 
y OlaHaga y D. Marceliano Rodero 
y Sáez.— Página 789.

Otra ídem continúen en vigor las dis
posiciones contenidas en la Real or

den dé 2 de Enero del corrierííét 
año, sQbñ& la higiene en 'establecí*; 
Thientos públicos.— Página 790.

Otra concediendo la excedencia a donf 
Salvador del Olmo Echevarría, A sá 
pirante det segunda clase del Cuer- 
Pj) Úe. Vigilancia en la provincia de 
Madrid.— Página 790.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real 'ordeñ disponiendo se clasifique 
dé beneficencia particular docente, 
la Fundación denominada “Premio 
Marvá” , instituida en esta Corte 
por el personal del Ministerio dé 
Trabajo, Comercio e Industria. —» 
Páginas 790 y 791.

Ministerio de Fomento. 51
Real orden nombrando una Comisión, 

compuesta, por l$s señores que sé 
mencionan con el fin  de estudiar 
las condiciones de terrenos en que, 
se proyectan construir' obras h i* 
dráulicas.— Páginm  791 y 792.

Otra resolviendo, en la forma que sé 
indica, petición de. la Federación de 
Exportadores de naranja.—  Pági
na 792.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando, instancia 
del Portero quinto Diego Méndez 
Felices, solicitando ser nombrado 
AuxiUar de este Ministerio.—Pági4 
ñas 792 y 793.

Oirá concediendo el reingreso 'en el, 
servicio activo a D. Ernesto López- 
Parra 'y Bebía, Auxiliar de seg^n-. 
da clase, 'Oflcial cuarto a extinguir, 
de este Ministerio.— Página 793.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Julio Bogeat Vázquez, 
Ayudante mayor de segunda clase, 
de Estadística.— Página 793.

Administración Central. ’ 1

Gracia y  Justicia.— -Dirección gene*, 
ral de Jjus-ticia, Culto y Asuntois ge
nerales.—  Anunciando hallarse vam 
cante en los Juzgados de primer^ ̂
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instancia e instrucción que se ci
tan la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva.— Página 793. 

Dirección gen oral de los Registros y 
del Notariado. —  Orden resolutoria 
ciei recurso gubernativo interpuesto 
por el Piolarlo de Sevilla D. Fran
cisco Monedero y Ruiz, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de La Palma a inscribir 
una escritura de préstamo hipote
cario.— Página 793.

Idem id. por el ídem id. contra la ne
gativa del Registrador de la P rop ie 
dad del Norte a inscribir una escri
tura de venia.— Página 795. 

H a c ie n d a .—  Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial. 
Auxilio ele 500.000 pesetas solicita
do por D. Juan López Soler, de A l
mería, para su industria, de Mina de 
Oro, en Níjar.— Página 798, 

Gobernación.— Dirección general de

Administración. —  Anunciando ha
ber sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Apuntamientos que 
se indican, los individuos que se 
mencionan.— Página 798. ~

Dirección general de Sanidad.— Recti
ficando la Usía de Tribunales para 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Inspectores municipales de 
Sanidad, publicada en la G a c e t a  
del 7 del actual.— Página 800. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Comunicación dirigida 
a los Jefes ele los Centros que se 
indican.— Página 800.

Dirección general de Primera ense
ñanza .— Maestros' 'nombrados provi
sionalmente por los cuatro prime
ros turnos del artículo 75 del Es
tatuto vio ente.— Página 800. 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Disponiendo se conti

núen por el sistema de administra
ción las obras comprendidas en la 
relación que se inserta. —  Páti
na 806.

Aplazando hasta el día 16 de Noviem
bre actual la subastas de obras nue
va de carreteras, anunciada, para el 
13 del presente mes.— Página 80 7.

Aguas.— Otorgando a D. Manuel Ruiz 
Córdoba autorización para ampliar 
hasta 3.000 litros, por segundo, el 
caudal de 1.500 que se le otorgó 
por Real orden de 1 de Abril de 
1922.— Página 807.

T ra b a jo ,  C om erc io  e In d u s t r ia .— Co
m ité  Oficial del Libro.— Fijando los 
precios tipos para los papeles que , 
se suministren durante el mes de  
Noviembre actual.— Página 807.

A n e x o  ú n ic o .
Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t En -  

g ío s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
Su p r e m o .— Final del pliego 31.

P A R T E  O FIC IA L.

s„ M, el Re y  Don Alfonso X III 
£q, D. g..), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de- 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Martínez Santiso, Magistrado' 
de la Audiencia territorial de La Co- 
ruña, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos .36 de la ley 
de Presupuestos de 1892, 91 del Re
glamento de 22 de Septiembre de 19IR 
y  2G4 de la ley Provisional sobre or
ganización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Presidente de Sala de 
Audiencia, territorial.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

, ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia»
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Nicolás Badía Alvarez, Magistrado 
electo de la Audiencia territorial de 
C áceres,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de La Coruña, vacante por 
jubilación de D. Manuel Martínez.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
H  Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para 1a plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por haber 
sido nombrado también para otro 
cargo el electo D. Nicolás Badía, a 
D. Manuel Mesa Chaix, Juez de pri
mera instancia, igualmente electo del 
distrito de la Concepción, de Barce
lona.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 8.° del Real decreta 
de 24 de Septiembre de 1WJ,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito de la Concep
ción, de Barcelona, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don 
Manuel Mesa, a D. Federico Parera 
y Abello, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Lérida, que ocupa el 
número uno en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre ios de su categoría.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

  . T ‘ ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

Ga lo  P o n t e . E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turnó 
euÉrio a la plaza de Magistrado de

la Audiencia provincial de Lérida, 
vacante por haber sido también pro
movido D» Federico Parera, a D. José 
Boza Moreno, Juez de primera ins
tancia de Avila, que ocupa el núme
ro uno en el Escalafón entre los de 
su categoría.

Dado en Palacio a ocho de Noviem-* 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia*
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Córdoba, va
cante por promoción de D. Antonio 
Escribano, a D. Agustín Aranda y 
García de Castro, Magistrado más an
tiguo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a ocho de Noviera^ 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín . 2

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
REALES ORDENES

Excmo, Sr : Como resultado del 
concurso convocado por Real orden d$ 
esta Presidencia en 30 de Agosto ÚJ-» 
timo, !7

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
designar para el cargo de Inspector del 
Sanidad, adscrito a la Dirección de 
Intervención civil y Asuntos genera- 
les de la Alta Comisaría de España1
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en Marruecos, a.1 Comandante Médico
D. Eduardo Delgado Delgado, con des
tino actualmente en el Instituto de 
Higiene Militar.

De Real orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de ' a Y. E. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1926.

P. D„
Es D irectur genera.?*

CONDE DE JORDANA ' 
Señor..* 4

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso convocado a tal fin,'

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servido 
■ nombrar Sobrestante de plantilla, 
adscrito a la Dirección de Fomento 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, al Sobrestante de Obras 
públicas D. Enrique Rodríguez Ma- 
tres, destinado en la actualidad en la 
Jefatura de Estudios y Construccio
nes de los ferrocarriles del Nordeste 
de España.

De Real orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madric), 4 
de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor..*

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso convocado a tal ñn,

S. M. el R ey (q. 13. g.) se ha servido 
designar para la plaza de Torreio de 
Faros, vacante en la Dirección de Fo
mento de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, al Torrero de Faros 
D. Ramiro Hevia, actual encargado 
del radiofaro de Cabo Silleiro.

De Real orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Director geaerfúf

CONDE DE JORDANA
Señor..*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g), 
de conformidad con l-o. propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una segunda y úl
tima prórroga de un mes, sin suel
do, a la licencia y prórroga que 
por Reales órdenes de 6 de Sep
tiembre y 6 de Octubre pasados vie-. 
ne disfrutando por enfermo el Geó-<

metra auxiliar tercero de Ingenie
ros geógrafos, afecto a la primera 
Brigada topográfica de Parcelación 
de la provincia de Tarragona, don 
José Picó Ripoll, debiendo hacer 
us,o de esta segunda y última pró
rroga en Elche (Alicante) y enten
diéndose su principio desde el día 
28 de Octubre anterior, siguiente 
al en que finalizó la primera pró
rroga.

De R eal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de y926.

p. D.,
E l inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: Yiisfio el oficio pre
sentado por el señor Ingeniero je 
fe del Servicio Meteorológico espa
ñol, trasladando una comunicación 
del Aspirante a Observador de Me
teorología D. José Fariña Ferreño, 
con destino en el Observatorio Me
teorológico de La Coruña, solici
tando la separación del servicio, 
por haberle ¡sido denegada su pe
tición de excedencia por Real orden 
de 21 de Enero del año actual,,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con Ho propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y declarar 
cesante, a petición propia, a don 
José Fariña Ferreño, en su cargo 
de Aspirante a. Observador de Me
teorología.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a Y ; E. muchos añoe. Madrid, 
4 de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general ck< .¿Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí 
to Geográfico y Catastral!. -

Excmo. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección generar previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su isialud, al

Topógrafo ayudante tercero dd 
Geografía, afecto al sexto Grupo 
topográfico. D. Juan Lull Ballester; 
debiendo hacer uso de la referida 
licencia en Barcelona, y entendiénn 
dose su principio desde el día 27 
del pasado Octubre, fecha de su 
instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa^ 
ra su conocimiento, el del intere-: 
safio y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid,. 
5 de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu í 
to Geográfico y Catastral!.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Timo. Sr.: En vista del expedieii* 
te insrtuído para la provisión, por, 
concurso de traslación, de la pía-* 
za de Médico forense y de la Pri* 
sión preventiva del Juzgado de prí«* 
mera instancia e instrucción de 01* 
n?era, de categoría de entrada, va* 
cante por promoción del que la’ 
desempeaba, y de conformidad coi! 
lo que previene el artículo 1.° de! 
Reail decreto de 29 de Julio de 1915, 

S. M. el Rex (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza a D. Lorenzo Millares Maña- 
na, Médico forense, y único concur* 
sante.

De Real orden lo digo a Y. I. pá* 
ra su conocimiento y efectos con* 
¡siguientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 6 de Noviem* 
b í e ‘ de.1920.

PONTE}

Señor Presidente 'M la Audiencia 
de Sevilla. ;

MINISTERIO DE GUERRA

REALES ORDENES a
Excmo. Sr.: En vista del exp§| 

diente instruido en la plaza de Alca-J 
zarquivir a instancia del soldado nú* 
mero í.905, del Grupo de Fuerzas Re* 
guiares Indígenas de Larache, Moha^ 
med-Ben-Kabdur, licenciado por inútil, 
en justificación de su Derecho a ingren 
so en ese Cuerpo, y hallándose comn 
pro-hado documentalmente que a coii^ 
secuencia de heridas sufridas en a¡6* 
ción de guerra ha sido declarado inutil
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J)ara el servicio, y que sus lesiones se . 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L , número 88), 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni-' 
do a bien conceder el ingreso en di
cha Cuerpo al mencionado soldado 
¡indígena, como comprendido en el a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
;1906. (C. L. número 22),

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo digo a 
& V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1926.

El Director g*n«x*S,
LEOPOLDO DE SARO Y MARIN

(Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de Mur
cia a instancia del Cabo del Regi- 
jniento de Infantería de Vizcaya, nú
mero 51, Pedro Alarcón Melgar, licen
ciado por inútil, eu justificación de 
jgu derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documen
talmente que a consecuencia de he
ridas sufridas en acción de guerra 
ha sido, declarado inútil para el ser
vicio, y que sus lesiones se encuen
tran  incluidas en el cuadro d e .8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88),

S. M, el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te- 
pido a  bien conceder el ingreso en 
-dicho Cuerpo al mencionado Cabo, 
como comprendido en el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lección Legislativa número 22).

De Real orden comunicada por el 
Er. Ministro de lá Guerra, lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
liños. Madrid, 3 de Noviembre de 1926.

B¿ Directos generas,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militare?

Excmo. Sr.: En v i s t a  del expedien
te instruido en la prim era Región, a 
instancia del soldado del Tercio, Ale
jandro Herráiz Calleja, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 

ingreso en eso Cuerpo, y hallándo
le  comprobado docuimentalmente que 

consecuencia de heridas sufridas en

campaña ha sido declarado inútil pa
ira el servicio, y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. núm. 88), 

8. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido , en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lección Legislativa  núm. 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1926.

El Director general,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

. Excmo.-Sr.: Visto el expediente ins
truido en la plaza de Pontevedra a 
instancia del soldado del Tercio, José 
Alonso Fernández, licenciado por in
útil, en ''justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
se comprogado documentalmente que 
a consecuencia de heridas sufridas en 
acción de guerra ha sido declarado 
inútil para el. servicio, y que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legislativa núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo, al, mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1926.

El Director general,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
té .instruido en la Capitanía general 
de la segunda Región a instancia del 
Sargento d e l . Batallón. Cazadores de 
Africa, núm ero 12, Rafael. Pulido Apa
ricio, en  justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobadlo, docu,mentalmente que a 
consecuencia de heridas sufridas en

campaña lia sido declarado inútil pa
ra el servicio, y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. número 88), 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por- el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo .al mencionado Sargento, co
rno comprendido en el artículo 2.°.del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra io digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1926.

El Director general.
LEOPOLDO DE SARO Y MARIN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Lorca 
(Murcia) a instancia del soldado del 
Tercio José Agustí Mateo, licenciado 
por inútil, en justificación, de cu de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que a consecuencia de heridas su
fridas en acción de guerra ha sido de
clarado inútil para el servicio, y que 
sus lesiones se hallan incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa número 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al -mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1926.

El Director general.
LEOPOLDO DE SARO Y MARIN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. S r .: Corno resultado . del
concurso para obras de texto en las 
Escuelas Náuticas, abierto por Real 
orden de 18 de Diciembre último, y
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.visita-la. propuesta formulada por la 
Junta nombrada para el estudio de 
las mismas por. Real orden de 30 de 
Junio, y a tenor de. lo~que en la mis
ma se dispuso,

S. M. el Re y  (q: D. g.>, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido decla
rar de texto en las citadas Escuelas 
para, la enseñanza del tercer curso 
de Inglés de sus. alumnos, la obra de
nominada “ Inglés práctico-maríti
mo”, del Capitán de la Marina mer
cante D. Rafael Rocafull y Pol, que 
se encuentra en la actualidad im
presa y encuadernada, y cuya pro
pietaria deberá vender al precio de 
12 pesetas cada ejemplar, 
j Lo que de Real orden digo a V. E. 

p_ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añosv Madrid, 
20 de Octubre de 1926.

HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegá- 
j ción. Señores Directores de las Es- 

• ■ cuelas Náuticas. Señores

' Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
las Reales órdenes de fecha 10 del 
próximo pasado Septiembre y 1.° del 
mes actual, nombrando Profesores 
numerarios, especiales y auxiliares 
para ocupar los cargos vacantes en 
las Escuelas Náuticas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
óon lo propuesto por la Dirección 
■general de Navegación, se ha servido 
¿signar a los mismos los sueldos que 
¿e expresan a continuación, los cua
les son incompatibles con cualquiera 
Otros que se paguen con fondo3 ge- 
áerales, provinciales o municipales:
1 A D. Luis Puig Roca, Profesor nu
merario, 5.000 pesetas anuales.
‘ A D. Leocadio Machado López, Pro
fesor numerario, 5;000 ídem id.

A D, Julián Mendigueen irinaga, 
Profesor especial, 4.000 tdem id.

A D. Fernando Sánchez Argüelles, 
Profesor especial, 4.000 ídem id.
' A D. Joaquín Azaola Ondarza, Pro
fesor especial, 4,000 ídem id.

A D. Luis Alvarez Ossorio, Profe
sor auxiliar, 3.000 ídem id.

A D. Eduardo Condeminas Abo», 
Profesor auxiliar, 3.000 ídem id

A D. Esteban Hostench Calvaras. 
Profesor auxiliar, 3.000 ídem id. 
f A D. Federico Martín-Mora Molíns, 
Profesor auxiliar, 3.000 ídem id.

A D. Francisco Gamechogoicoe- 
¡p-hea Alegría, Profesor auxiliar, 3.000 
ídem id.

A D. Juan Duñabeitia Mota, Pro
fesor auxiliar, 3.000 ídem id.

A D. José Piñera Menchaca, Pro
fesor auxiliar, 3.000 ídem id.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1926.

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navega

ción. Sr. Intendente general de Ma
rina. Señor Ordenador general de 
pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Seño
res Directores de las Escuelas ofi
ciales de Náutica de Bilbao, Cádiz, 
Tenerife y Barcelona. Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Yisto el expediente personal del 

Auxiliar cuarto de Oñcinas del Cuer
po de Telégrafos D. Rafael Pérez y 
Olariaga, ingresado en dicha clase 
por Real orden de 13 de Julio últi
mo, con destino a la estación de 
Cuenca:

Resultando que el mencionado fun
cionario no se ha posesionado de su 
empleo en los plazos reglamentarios 
que para ello disponía::

Teniendo en cuenta que en la re
glamentación telegráfica no se hallan 
especialmente previstos los afectos 
de la falta de presentación en el pun
to de destino de los funcionarios en 
el caso de ingreso en el servicio:

De conformidad con lo que precep
túa el artículo 22 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, de perfecta 
aplicación al caso actual, a tenor de 
lo que previene el artículo 4.° del 
Real decreto de la misma fecha, dic
tado precisamente para adaptar la 
ley de 22 de Julio de dicho año a los 
funcionarios técnicos y especiales y 
a los Cuerpos facultativos o espe
ciales:

Yistas las disposiciones que se ci
tan y el artículo 46 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, de Telégrafos 
de 23 de Febrero de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por Y. I , se ha ser
vido disponer que se entienda que 
el Auxiliar cuarto de Oficinas de Te
légrafos D. Rafael Pérez y Olariaga 
ha renunciado su destino, a los efec
tos del artículo 46 del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo; debiéndose 
contar los tres años a que se refiere 
el párrafo segundo de este mismo 
artículo 46 desde el día 14 de Agos
to último, cómo siguiente al en que 
terminó el plazo posesorio.

De Real orden lo. digo a V. I. par* 
su conocimiento y demás efecto», 
Dios guarde a V I. muchos años. 
drid, 30 de Octubre de 1920.

• • ; í

MARTINEZ ANIDO ?

Señor Director general de Comunica* 
ciones y Auxiliar cuarto de Ofici* 
ñas del Cuerpo de Telégrafos don 
Rafael Pérez y Olariaga.

■ 1 j -  ^

limo. Sr.: Visto el expediente peiv 
sonal del Auxiliar cuarto, de Oficina* 
del Cuerpo de Telégrafos D. Marce- 
liano Rodero y Sáez, ingresada en 
dicha clase por Real orden de 13 d# 
Julio , último, con destino a la Esta
ción-centro de Córdoba:

Resultando que el mencionado fun-* 
cíonario no se ha posesionado de st| 
empleo en los plazos reglamentarios 
que para ello disponía:

Teniendo en cuenta que en la 
glamentación telegráfica no se hallan 
especialmente previsto! los efecto» 
de la falta de presentación en el pun
to, de destino de los ítoncionárfos eíi 
el caso, de ingreso en el servicio:

De conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 22 del Reglamento, 
de 7 de Septiembre de 1918, de per* 
fecta aplicación al caso actual, a te
nor de lo; que previene el artículo 4 .* 
del Real decreto de la misma fecha, 
dictado precisamente para adaptar la 
ley de 22 de Julio de dicho f ño a lof 
funcionarios técnicos y especiales y 
a los Cuerpos facultativos o espe* 
cíales:

Yistas las disposiciones que se 
tan y el artículo 46 del Reglamentó 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos dfr 
23 de Febrero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por Y* I., se ha ser
vido disponer que se entienda que el 
Auxiliar cuarto de Oficinas de Telé** 
grafos D. Marceliano. Rodero y Sáes 
ha renunciado su destino, a los efec
tos del artículo 46 del Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo; debién
dose contar los tres años a que se re
fiere el párrafo segundo de este mis
mo artículo 46 desde el día 14 do 
Agosto último, como siguiente al en 
que terminó el plazo posesorio.

De Real orden lo digo a Y. I. par» 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones y Auxiliar cuarto de Ofici
nas del Cuerpo de Telégrafos dos* 
Marceliano Rodero y Sáeâ
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lim o. Sr.: Tan antiguo e invete- 
rado es el abandono de la higiene 
en España, que hasta las más ele
mentales aplicaciones, representa
das por la lim pieza de personas y 
locales, cuesta trabajo im poner en
tre ciertas clases de la población. 
En la Real orden de 2 de Enero del 
corriente año se ordena que los 
funcionarios de Sanidad giren v i
sitas de inspección  trim estrales a 
los establecimietos públicos y es
pecialm ente a las fondas, hoteles, 
posadas, casas de huéspedes, casas 
de dorm ir, cafés, tabernas, etc., 
etcétera, dando parte a los A lcal
des para que estas Autoridades, 
im pongan las sanciones a que ha
ya lugar. Se ordena, igualm ente, la 
práctica periódica de las desánfec- 
cáones y desinsectaciones que se 
crean precisas; la imposición de las 
condiciones higiénicas necesarias a 
d ichos E stablecim ientos, y en espe
cia l la habilitación de retretes ade
cuaos y se faculta a los Goberna
dores para castigar la»s in fra ccio 
nes y llegar a Ha clausura en cas.o 
de desobediencia a los mandatos de 
la  Autoridad.

Gon las disposiion.es de la expre
sada Real orden habría suficiente 
si el público, que tantas m olestias 
sufre con la suciedad y  el descu i
do que caracteriza a m esones, fon 
das y posadas, tom ara a empeño 
la denuncia de las condiciones an
tihigiénicas y de la existencia de 
parásitos, que a su condición  re
pugnante unen la circunstancia de 
ser vehículo transm isor de graves 
enferm edades.

Es, pues, necesario insistir en la 
'campaña de inspección  y adecenta--: 
miento de ¡los locales aludidos, in - 
¿ensifieándola y prosiguiéndola has
ta lograr el resultado conveniente.

Y a este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
í.° Continúan en pleno v igor y 

serán objeto de la especial atención 
de los Inspectores de Sanidad y de 
los A lcalles y Gobernadores, ¡las 
d isposicion es contenidas en la Real 
orden de 2 de Enero del año actual.

2.° A fin de facilitar las quejas 
del público y cuantas denuncias se 
refieren a la existencia de cond i
ciones antihigiénicas en fondas, po
sadas, hoteles, pensiones, casas de 
dorm ir, tabernas, cafés y estable
cim ientos análogos, b aislará expo
nerlas ante la Guardia civil de los 
puestos o de las zonas corresp on 
dientes de palabra o por escrito, 
&ncargándosa ella de transm itirla

a los Alcaldes para la apilicación 
de las oportunas sanciones.

3.° En todos los establecimien
tos de la clase indicada, sin  ex
cluir posadas y mesones puebleri
nos, existirán retretes de higiénica 
y decente instalación, y en aque
llos cuyo precio de hospedaje ex
ceda de seis pesetas, será ob liga 
toria  la existencia, por ¡lo m enos, 
de un cuarto de baño en con d icio
nes apropiadas.

4.° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad darán cuenta a este Mi
nisterio, trim estralm ente, del nú
m ero, lugar y resultado de las in
tervenciones practicadas^y sancio
nes im puestas en sus respectivas 
provincias y los Gobernadores ci
viles procederán a la clausura de 
estois establecim ientos, siem pre que 
la exacción de dos multas consecu 
tivas no haya, servido para corre 
gir la falta o faltas denunciadas.

De Reail orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Diois guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de í 926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

lim o. Sr.f S. M. el Rey (q. D. g.)' 
ha tenido a bien, conceder la exce
dencia, por plazo no m enor de un 
año ni m ayor de diez, con  arreglo 
al art:cul.o 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 
10 de Junio de 1920, a D. Salvador 
del Olmo Echevarría, Aspirante de 
segunda clase del Cuerpo de V ig i
lancia en ¡la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. D ios guarde a Y. I. mu
chos añois. Madrid, 31 do Octubre 
de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio.

MINISTERIO  DE I NSTRUCCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación deno
minada “ Premio 'Marvá” , instituida 
en esta Corte por el personal del Mi
nisterio de Trabaja, Comercio e In
dustria; y

Resultando que el Excmo. Sr. Don 
Eduardo Aunós Pérez, Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, en 5 
de Enero de 19'26 otorgó escritura 
ante el Notario de este Ilustre Cole
gio, D. Dimas Adánez Horcajuelo, 
obrando en representación del perso
nal que integra el citado Departa
mento ministerial y los organismos 
y entidades a él afectos, en la que 
se expone que, iniciada la idea de 
rendir el merecido tributo de consi
deración y respeto al excelentísi
mo Sr. D. José Marvá y Mayer con 
ocasión del octogésimo aniversario de 
su natalicio, se creyó que lo más en 
armonía con los ideales a que siem
pre consagró su actividad dicho se
ñor sería instituir una Fundación 
que, perpetuando su nombre, sirvie
ra para estimular a los demás en la 
prosecución de la obra por aquel a 
quien el homenaje se rinde comen
zada, y  contando para ello con un ca
pital de 125.147,20 pesetas, estable
cen una Fundación, domiciliada en 
esta Corte, cuyo objeto es celebrar 
concursos públicos encaminados a 
premiar al autor del trabajo que me
jor  desarrolle los temas que versen 
sobre cuestiones de carácter exclusi
vamente social, o que guarden rela
ción con problemas de índole econó
mica, mercantil o industrial, y otros 
sobre asuntos relativos a diversas 
formas y aplicaciones de la previsión 
popular:

Resultando que se dispone en la es
critura fundacional que el Patronato 
lo constituyan siete Vocales y que 
sea Presidente honorario del mismo 
el excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, que
dando formado el primer Patronato 
por D. Felipe Clemente de Diego, 
Presidente; D. César de Madariaga y 
Rojo, Tesorero; D. Inocencio Jiménez 
Vicente, Secretario, y D. Juan Díaz 
ele la Sala, D. Manuel Martín Sala- 
zar, D. Luis Rodríguez de Viguri 
Seoane y  D. Rudesindo Montoto Ba
rcal, Vocales; con la obligación do 
designar en mía de las primeras se
siones que celebre la persona que ha
ya de ocupar la primera vacante que 
ocurra, y una vez producida y pro
vista dicha vacante, se designará nue
vo Patrono sustituto, y así sucesiva-: 
m ente:

Resultando que no se releva al Pa
tronato de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual 
mente al Protectorado:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores, cuyas rentas se destinan 
al fomento de la, cultura, por ■ Iq que
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puede clasificarse de benéfico-docen- 
; 9 de acuerdo con lo dispuesto en el 

-.culo 2.° del Real decreto de 27 de 
< pliembre de 1912: 
considerando que el Ministerio de 

, ¡; i i*acción pública y Bellas Artes es 
único competente para clasificarla, 

ú.gún el Real decreto de la Presiden
ta  del Consejo'de Ministros de 29 de 
, mío de 1911:

Considerando que puede cumplir su 
Un sin ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni tener que acudir a repartos o ar- 
;.); í idos forzosos:
. Considerando que reúne, por lo 

tanto, las condiciones que el artícu- 
u .) 44 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 fija para que una Fun
dación pueda ser estimada como par
ticular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéñco-docentes es
tán oblígalos a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente ai 
Protectorado, en cumplimiento de los 
artículos 19 y 20 del aludido Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre en el pre
sente caso:

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes deben tener su ca
pital en inscripciones intransferibles 
de la Deuda pública o acciones in
alienables del Banco de España, se
gún se determina en los artículos 11 
y 13 del repetido Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a ■ ; > v iesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, s-e ha servido 
disponer:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Premio Marvá’ insti
tuida en esta Corte por el personal 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma a la Junta designada 
en la escritura fundacional, con la 
Obligación de presentar presupuestos 
I rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.® Que se felicite al personal del 1 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria y de los organismos y enti
dades afectos, instituidor el primero 
y cooperadores los segundos de esta 
Fundación, por la feliz y acertadísi
ma idea que han tenido y sabido Ho
yar a la práctica, perpetuando en for
ma tan delicada, culta y beneficiosa 
el nombre del insigne sociólogo señor 
General Marvá, en justo homenaje y

público reconocimiento de su larga 
vida de intenso trabajo y acrisolada 
virtud.

4.° Que proceda el Patronato a 
convertir el capital, si ya no lo estu
viera, en una inscripción intransferi
ble de la Deuda pública a nombre de 
la propia Fundación; y

5.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se den los traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción de 24 de Julio úe 1913.

De Real orden lo digo a V. I, rara 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTOREALES- ORDENES

Imo. Sr.: El desarrollo alcanza
do por las obras hidráulicas, de las 
cuales gran número se hallan en 
construcción y bastantes se han 
terminado ya, produciendo beneficios 
de importancia en las comarcas fa
vorecidas por el riego que han per
mitido establecer, seguramente au
mentará mucho con la actuación 
de las Confederaciones Sindicales 
Hidrográficas a que se refiere el 
Real decreto de 5 de Marzo del co
rriente año, toda vez que, además 
del riego, habrán de atender a la 
utilización integral de los recur
sos hidráulicos de Hos ríos.

Pero es bien sabido que uno de 
los principales problemas que se 
presentan en este género de obras 
es el de tener un conocimiento lo 
más perfecto posible de las condi
ciones de. resistencia e impermea
bilidad del terreno en que se han 
de emplazar aquéllas.

La complejidad de este estudio 
ha dado lugar, en diferentes ocasio
nes, como ocurrió en los pantanos 
de Santa María de Belsuú, de Foix, 
de la Guarda del Pozo, etc., al nom
bramiento de Comisiones forma
das por personas de reconocida 
competencia en materias geológi
cas para que dictaminaran acerca 
de aquellos extremos^, y en las 
obras de Riegos d-e'l Alto Aragón se 
llegó a autorizar al Ingeniero di
rector de las mismas para as es ob
rarse ¡en tales problemas de per
sonas tari eminentes en la mate-' 
ria como el Profesor de Geología 
de la Universidad Central Sr. Her

nández Pacheco y del Ingeniero je
fe de Caminos D. Alfonso Bena-: 
vent.

Y como seguramente, según ann 
tes se ha indicado, con la actúa- 
ción de las Confederaciones sindi
cales Hidrográficas a que se ha he
cho referencia el desarrollo que aL 
canearán las obras hidráulicas se
rá muy grande, es indispensable, 
sí se quiere «evitar en lo posible di
ficultades. o entorpecimientos en la 
construcción de estas obras, que 
en el caso más favorable se tra
ducen en aumento de coste, crear 
una Comisión con carácter perma-i 
nente que se encargue del estudio 
de tales cuestiones, ya que el gas
to que su funcionamiento supone 
es insignificante relativamente a la . 
transcendencia de la misión que se 
les encomendará.

El resultado de las Comisiones 
nombradas para dictaminar sobre 
la manera de corregir la permea
bilidad. o de solucionar dificultades 
de otra índoüe,, que ofrece el terren 
no en los casos especiales a que sb[ 
ha hecho referencia: la gran com
petencia de muchos Ingenieros de 
Caminos especializados ya en la 
materia, y la consideración fundan 
ínontal de depender de esa Ddrec-í 
ción general las obras de que se 
trata, autorizaría a encomendar 
exclusivamente a los Ingenieros de 
•dicha especialidad los estudios 
mencionados. Esto no obstante, la 
extraordinaria importancia de es
tos estudios y la necesidad de adop
tar las mayores garantías posibles 
de acierto en los dictámenes de Ha 
nueva Comisión, cuya creación ha 
propuesto esa Dirección general, 
poniendo a la vez de manifiesto an-* 
te el país el interés con que se 
atiende a los problemas que más 
afectan a su desarrollo y el • bridan 
do con que se invierte el presu
puesto de la nación, aconsejan que 
tal Comisión puede asesorarse, exi 
caso de que lo estime conven 
ni ente* de personas pertenecientes 
a otros Cuerpos y Centros’ del E!s~í 
tado que por sus trabajas y >rác=a 
ticas en el estudio de dichos pro
blemas hayan demostrado su com
petencia en ellos y en general sií 
materias geológicas, y puedan, p.or 
tanto, contribuir a la resolución dte 
los mismos y con ello ail éxito de' 
las obras, asesoramiento análogo 
al acordado por Real decreto de 6 
de Julio de 1917 para las obras de 
riegos del Alto Aragón; y

Considerando que el servicio púS 
ha de prestar la Comisión es uri$ 
de los casos especiales a que
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refieren las artículos 8.° y 28 del 
Reglamento, unificando las dietas,5 
■etcétera, de todos los funcionarios ci
viles y militares, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1921, y 
jque para el desempeño de la mis
ma se obligará a los funcionarios 
que la integren a permanecer al
gún tiempo fuera de su residencia, 
procede señalar a éstos, incluso a 
los asesores, gratificaciones espe-< 
cíales y que aparte de ellas perci
ban los gastos de locom oción y las 
dietas correspondientes a su ca
tegoría, en la forma que determi
na el párrafo segundo del artícu
lo 8.° del citado Reglamento, es de-- 
pir, sin 'limitación en el percibo de 
dichas dietas, ni en el tiempo de 
•duración de la misma.
. S. M. el Re y  (q. IX g.), de acuerdo 
'con el Consejo de Ministros y con 

,1o propuesto por esa Dirección ge
n era l, ha tenido a bien:

1.° Nombrar una Comisión para 
<el estudio de las condiciones de 
resistencia e impermeabilidad del 
terreno en que se proyecte cons
truir las obras hidráulicas en gene
ral y en especial los grandes panta
nos incluidos o que se incluyan en los 
planes de obras hidráulicas del Es
tado, compuesta de los señores se
guientes í
, Don Alfonso Benavent, Ingenie
ro jefe de la División Hidráulica 
Hel Pirineo Oriental.

Don Gumersindo* Gutiérrez Gán
dara, Ingeniero de Caminos, afecto 
a la Jefatura de Sondeos.

Don Clemente Sáenz García, In
geniero de Caminosv afecto a la 
.Confederación del Ebro.
■ ,Y como asesores de dicha Comisión 
a los señores siguientes:

Don Eduardo Hernández Paehe- 
ico, Catedrático de Geología de la 
Universidad de Madrid.

Don Primitivo Hernández Sam- 
pelayo, D. Juan Gavala y D. Agus
tín Marín, Ingenieros de Minas, 
afectos a la Comisión permanente 
del Instituto Geológico de Es
paña.

2.° Esta Comisión celebrará sus 
Sesiones en Madrid, en la Jefatu
ra de Sondeos, siendo Presidente 
de ala misma el Sr. Benavent, y Se
cretario el Sr. Sáenz García.

3.° Corno remuneración de su 
trabajo, el Presidente percibirá 
una gratificación mensual de 40'0 
pesetas y cada uno de los Tócales 
restantes, incluso el Secretario, Ha 
de 300 pesetas mensuales, siéndo
les de abono, además, los gastos 
SSe locom oción en las visitas moti

la d a s  por el trabajo aue se le en

comienda y las dietas con arreglo 
a la categoría administrativa de 
cada uno y con sujeción al Regla
mento de 18 dé Junio de 1924. En 
cuanto a los asesores, percibirán, 
además de los gastos de locom o
ción en las visitáis motivadas por 
el trabajo * que se iles encomiende 
y las dietas con arreglo a su ca
tegoría administrativa y con suje
ción al Reglamento de 18 de Junio 
de. 1924, una gratificación por ca
da informe que emitan, cuya cuan
tía se fijará por la Dirección gene
ral de Obras públicas, a propuesta 
del Jefe de la Comisión, sin que en 
ningún caso pueda exceder el im
porte anual que perciba cada ase
sor de 5.000 pesetas.

4.° Los gastos que se origínen 
en el desempeño de esta Comisión 
se cargarán al crédito del capitu
lo 14, artículo 2.°, concepto 4.° del 
presupuesto de obligaciones de es
te Ministerio.

!De Real orden Ho digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras
públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la 
Federación de exportadores de na
ranja, solicitando que, como en años 
anteriores, se restablezca en el pre
sente en Valencia la Delegación es
pecial encargada de la regulación de 
este importantísimo tráfico, tentó en 
régimen de transportes al interior de 
la Península como en el de exporta
ción al extranjero:

Considerando que la proximidad 
del comienzo de la campaña de trans
portes de este fruto aconseja el res
tablecimiento de esta Delegación es
pecial, que sea la encargada de regu
larlos, conceder loa porcentajes, dis
tribuir el material móvil y resolver 
las incidencias,'todo ello con arreglo 
las normas y reglas* contenidas en la 
Circular de la suprimida Delegación 
Regia de Transportes, de 16 de Di
ciembre de 1921,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad a lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver: 

Primero. El restablecimiento en 
Valencia de la Delegación especial 
encargada de regular el tráfico, de na
ranja, tanto en régimen de exporta
ción al extranjero como al interior 
de la Península, con arreglo a las 
normas y reglas contenidas en la 
Circular de 16 (je Diciembre de 1921

de la suprimida Delegación Regia de 
Transportes; y

Segundo. Designar para ejercer 
los cargos de Delegado especial y 
Auxiliar-interventor de la Delegación, 
respectivamente, por todo el plazo 
de la campaña al Ingeniero de Ca
minos D. Jaime Puigoriol Botey y al 
Interventor de línea del Estado en la 
explotación de ferrocarriles D. Mi
guel Orduña Cebrián, afectos ambos 
a la segunda División de ferrocarri
les, y con derecho los dos a percibir 
por dietas y gastos de locomoción las 
cantidades que les correspondan, las 
cuales se les acreditarán con cargo 
al capítulo 13, artículo 3.°, concep
to 4.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1926.

BENJUMEA
Señor Director general de Ferroca^- 

rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Vista la instancia elevada por el 

Portero quinto de la Escuela In
dustrial de Villanueva y Geltrú so- 
licitando ser nombrado Auxiliar de 
este Ministerio en la plaza vacan-* 
te en las oficinas de la dependencia 
en que -s¡irve:

Resultado que fundamenta su 
derecho en él apartado letra d) de 
la primera de las disposiciones 
transitorias del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, toda vez que 
al publicarse se encontraba el re
currente desempeñando el cargo 
de Escribiente de la Comandancia 
de Ingeniercos de Barcelona:

Resulando que a la instancia 
acompaña una copia de una certi
ficación expedida por el Teniente 
coronel Ingeniero jefe del Detall de 
la Comandancia y Reserva de In- 
genieros de Barcelona, acreditabi-* 
va de que eU solicitante prestó sus 
servicios como Escribiente evem-* 
tu al en aquella Comandancia des-* 
de el 28 de Marzo de 1911 hastá 
31 de Diciembre de 1921, sin in
terrupción y satisfacción de sus 
Jefes:

Resultando que el Director de la 
Escuela Industrial de Villanueva y 
Geltrú ha informado aseverando las 
alegaciones del solicitante y estu
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m ando posible el que s>e resuelva 
favorablem ente su solicitud :

Considerando que eil R eglam ento 
de .7 de Septiembre d e  1918, dio-: 
tado para la e jecu ción  de la ley 
de B ases de 22 de 'Julio del mis-: 
mo año, es sólo de aplicación a los 
'funcionarios de la Adm inistración 
civ il del Eistado y D. D iego Méndez 
Felices, durante los años .que pres
tó sus servicios en la Com andancia 
de Ingenieros de B arcelona, no fo r 
m ó parte de la A dm inistración c i
vil deil Estado, sino de la m ilitar, 
y  no le fueron, por tanto; de apli-: 
cación  en m om ento alguno los pre
ceptos de las citadas d isposicion es 
legales, por cuya razón no pudo 
entonces acogerse a precepto algu
no de las m ism as, n¡i cabe tamp.oco 
jque lo pretenda ahora, bastando 
'esta fundam ental razón para que 
se estime necesario su examen más 
preciso  y detenido del precepto 
con creto  invocado por el solicitan 
te en apoyo de su supuesto derecho.

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido 
'a bien desestim ar la instancia del 
P ortero  quinto D. D iego Méndez 
F elices.

Lo que de Real orden com unico 
a Y. S. para su conocim iento y 
traslado al interesado. Diios guar-' 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de P er

sona ’

Ilm,o. Sr.: Y isto el expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita  por D. E rnesto L óp éz-P arra 
y Bebia, Auxiliar de segunda clase, 
Oficial cuarto a extinguir, de este 
M inisterio, en situación de exce^ 
denota’ volun/taria, Bo^qitando su 
reingreso a la escala activa,

S. M. el Re y  (q. D. g. ha tenido 
a bien conceder ail Sr. L ópez-P arra  
el reingreso solicitado en la vacan
te existente por la cesantía de don 
Manuel Méndez Dom ínguez y des
tinándole a prestar sus servicios 
al G obierno civil de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocim iento y efectos . D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. M a
drid, 5 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli-: 
gaeiones de este M inisterio.

de segunda clase de Estadística, 
con destino en la Jefatura provin
cial de Sevilla, D. Julio B ogeat 
V ázquez, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por 
causa de enferm edad, y  teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
33 del R eglam ento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden  de 
la Presidencia del D irectorio Mili-: 
tar de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido 
a bien conceder al Sr. B ogeat un 
m es de licencia con  sueldo entero, 
para d isfrutar en Cam pillo de Lile-: 
rena (B a d a jo z ); debiendo com pu
tarse el uso de dicha licencia con 
fecha 4 de este mes, siguiente a la 
en que term ina el perm iso anual 
reglam entario que tiene atualmente.

De Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 5 de Noviem bre de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador dé Pagos por obli-: 

gaeiones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

       DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
      CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE-

RALES

 ̂En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Borjas Blancas se 
halla vacante, por promoción del que 
la desempeñaba, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por concurso de traslación con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido e$ que pres
ten sus servicios, dentro dél plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de el t̂e anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre dé 1926.-— 
El Director general, G. del Yalle.

En el Juzgado de primera instancia 
e insttrucción del distrito del Oeste, 
de Santander, se halla vacante, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, 
la plaza de Módico forense y  de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
término, qüe debe proveerse por con
curso de traslación, conforme a lo 
prevenido en el articulo 1,° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto del 

i Juez del partido en que presten sus 
, servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e - , 

■ t a  d e  M a d r id .
Madrid, 6 de Noviembre de 1926.— »

; El Director general, G. del Yalle.

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE- GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Sevilla D. Francisco Monedero y 
Ruiz, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de La Palma 
a inscribir una escritura de présta- 
mo hipotecario, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Notario:

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en la ciudad de Se
villa, ante el Notario de la misma 
capital D. Francisco Monedero Ruiz, 
D. Francisco Díaz García recibió en 
préstamo de D. Manuel Algarra del 
Castillo la cantidad de 12.000 pese
tas, que debería devolver en el pla
zo de dos años, constituyéndose en 
garantía del capital del mismo prés
tamo, intereses a 8 por 100, y 4.000 pe
setas más para costas y  gastos, e in
demnización de daños y perjuicios 
en su caso, hipoteca sobre una fin
ca de la propiedad del expresado don; 
Francisco Díaz, consistente en una 
parcela de tierra situada en térmi
nos dé Bollullos del Condado al si
tio de la dehesa de Remuñana, de ca
bida 13 hectáreas y 44 áreas, y cuya 
finca la adquirió por compra al Sin
dicato Agrícola de Bollullos del Con
dado, encontrándose gravada por v ir
tud de un ju icio  de mayor cuantía 
que. se sigue en el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Sal
vador, de Sevilla, a instancia de la, 
Sociedad mercantil Casquero y Com
pañía S. enC., contra D. Francisco Díaz 
García y D. Joaquín Día¿ Perea, so
bre cobro de 3.561,40 pesetas, con un 
embargo, con prohibición absoluta 
de venderla, gravarla ni obligarla, del 
cual se había tomado, pn esos tér
minos la anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad en virtud 
de mandamiento expedido, por él 
Juez de primera instancia de La 
Palma:

Resultando que presentada la re
ferida escritura en el Registro de la 
Propiedad de La Palma, se puso por 
el Registrador en la misma la si
guiente nota: Suspendida  la ins
cripción de j a  hipoteca contenida en 
é'ste documento, por impedirlo la 
anotación letra A), de prohibición’ 
absoluta dé venderla, gravarla ni 
obligarte, no habiendo tomado ano
tación preventiva pqr no solicitarse. 
La Palma, 16 de Junio de 1925” ; y 
posteriqrmenté se puso; esta otra 
nota, e l  # 8  de Julio del mismo aéo: 
"SuspéílÉda la inscripción de la h i- 
poteea constituida en este documen
to, por Impedirla la anotación A), dé 
promffihsión absoluta de enajenarla, 
gravarla ni obligarla, y se ha toma
do, a instancia del interesado, ano
tación 'preventiva de la hipoteca, con

lim o . Sr.: .jSisi© el expediente 
prom ovido por" el Ayudante m ayor
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lá limitación de quedar pendiente 
ese derecho de la condición resolu
toria establecida en su testamento 
por doña María del Milagro de Lara 
y San Juan, según la cual, si fallece 
soltera doña María del Pilar Gonzá
lez Lara, pasará la finca a los here
deros sustitutos instituidos para ese 
caso por la citada causante...” 

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la 
nota anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendida con arreglo a las 
prescripciones y formalidades legales, 
por los siguientes fundamentos: que 
justifica su personalidad, para inter
poner este recurso, el nújnero 2.° del 
artículo 121 del Reglamento hipote
cario, y el que ios obstáculos prove
nientes'’ del Registro para inscVibir el 
documento los tuvo presentes al re
dactar éste, como lo comprueba con 
Ja mención de la carga de la anota
ción que se indicó en el primer Rec
luitando; que el principio reconocido 
¡en el artículo 348 del Código civil, 
de que el propietario tiene derecho 
a gozar y disponer de sus cosas sin 
más limitaciones que las establecidas 
en las leyes, se ha tenido en cuenta 
de la hipoteca del recurso, puesto que 
¡esas circunstancias o limitaciones no 
concurren en la misma; que siendo 
¡nulos los actos ejecutados contra lo 
dspuesto en la ley, los Tribunales de 
Justicia tienen que someterse forzo
samente en sus decisiones a lo esta
tuido; y si el artículo 107 de la ley 
Hipotecaria declara nulo el pacto de 
no volver a hipotecar, aunque siem,- 
pre dejando a salvo la p relación que 
tuviere para cobrar su crédito aquél 
í& cuyo favor esté constituida Ja pri
mera hipoteca, no puede haber ra
zón alguna de que, llenándose esos 
requisitos, se conceda a una anotación 

privilegio de que las inscripciones 
carecen; que no sentaría la ley Hi
potecaria un precepto tan terminante 
como el del artículo 71 si la anota
ción hubiera de tener limitaciones 
reales, y no las personales, para casos 
de falta de capacidad en general, que 
son las que pueden dar lugar a esa 
prohibición de enajenar; que el con
trato de( préstamo extendido legal- 
inente en la escritura es perfecta
mente válido y eficaz, y, por consi
guiente, el accesorio real de hipoteca 
tiene que seguir igual condición; que 
tampoco puede existir el obstáculo 
2del Registro producido por la anota
ción de prohibición de gravar, porque 
ta hipoteca en nada desvirtúa los de
rechos preferentes del acreedor que 
te dejan a salvo y el hipotecario re
conoce toda m eficacia; que por otra 
parte, la prohibición de enajenar no 
lué el motivo de la demanda de los 
Sres. Casquero y Compañía, S. en CL 
¡sino cobrar una deuda, por lo que no 
¡existen las causas directas que para 
casos espocialísimos pudieran dar efi
ciencia a esa anotación, c o i t o  en los 
juicios de testamentaria o ab in tes ta
to, prodigalidad o demencia, por re
ferirse a la capacidad, evitando que 
nadie se ampare en el carácter de 
terceros; que si la ley castiga a los 
acreedores cuando se " aprovechan de 
Jas circunstancias angustiosas del ne
cesitado, el imponer a D. Francisco

Díaz (que cuando consintió el embar
go sería por la carencia de efectivo) 
que no venda ni busque recursos al 
amparo de su propiedad y sin per
judicar a nadie, es una crueldad inu
sitada que la ley no puede sancionar 
y que Los Tribunales no han querido 
causar, por entender que el Registro 
de la Propiedad tiene sus normas y 
sus facultades para interpretar las 
fórmulas judiciales; que por ello el 
Tribunal Supremo, en la Sentencia de 
24 de Diciembre de 1904, declaró: 
L“ que no hay precepto legal que obste 
a que un ejecutado transfiera a len
cero la propiedad de la finca embar
gada ni razón para impedirlo, salva
das las responsabilidades que sobre 
ella pesan” ; que no desconoce la Re
solución de este Centro de 19 de Ju
lio de 1292, que sienta la doctrina de 
que la anotación preventiva de pro
hibición de enajenar tiene por objeto 
asegurar las resultas del juicio en que 
se decreta, privando al dueño de ios 
bienes sobre que recae de la facultad 
de enajenarlos, hasta que haya sen
tencia definitiva; que precisamente 
se apoya en ella, porque en el juicio 
que motivó el embargo tiene noticia 
de que recayó sentencia definitiva, y 
el acreedor en vez. de obtener su efec
tividad para cobrar el crédito se ha 
abstenido de ejecutar la sentencia, con 
lo que ha agravado la situación del 
deudor, que se encuentra privado de 
la libre disposición de su finca; que 
por tanto, si se acredita en la forma 
que sea procedente la existencia de 
la sentencia definitiva, la anotación 
ha perdido su eficacia, y cumpliéndo
se lo resuelto por la Superioridad, 
debe reconocerse así, de no llegar al 
absurdo de que indefinidamente pue
da estarse a merced de un anotante 
mal intencionado; y por último, para 
mayor esclarecimiento do ía cuestión, 
solicita, con arreglo al artículo 123 
del Reglamento hipotecario, se oiga 
el informe del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Salvador, 
que acordó la anotación sobre ios ex 
tremos que estime convenientes y es
pecialmente para que exprese sí re
cayó sentencia definitiva en el juicio, 
y estado de las actuaciones, así como 

¿que por el Registrador se una al emi
tir su informe certificación literal del 
asiento de la anotación A) referente 
al embargo, para conocer los térmi
nos en que aparece :

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su ca
lificación: que reconocida por el ¡No
tario la procedencia de su nota’ en 
cuanto a que durante la subsistencia 
del juicio en rebeldía no puede ha
cerse constar en el Registro acto o 
contrato alguno de enajenación o gra
vamen de lá finca o derecho a que 
afecte la prohibición de enajenar, ha 
de limitarse a, exponer el nuevo as
pecto en que dicho funcionario plan
tea la cuestión, relativa a si se puede 
o no inscribir la hipoteca def recurso 
mientras esté subsistente ta anota
ción de prohibición de gravar y ena
jenar, después de haber recaído^ sen
tencia firme en juicio m rebeldía' del 
demandado; que el hecho de que se 
haya dictado sentencia firme en el 

, juicio en rebeldía en que se acordé 
í aquella .anotación, no puede tomarse

en consideración, porque no habién
dose presentado el testimonio de esa 
sentencia para calificar, no cabe tam
poco resolver sobre ese extremo en 
este recurso, según dispone el articu
ló 124 del Reglamento hipotecario; 
que se afirma* por el recurrente que 
el fallo le ha sido conocido con pos
terioridad al otorgamiento de la es
critura de hipoteca, de suerte que 
tampoco puede declararse que la es
critura está otorgada en forma legal 
por virtud de ese hecho; puesto que 
la redactó y autorizó sin tener cono
cimiento de que aquel hecho se había 
producido; que desde luego, por el 
hecho de recaer sentencia firme" en el 
juicio, terminó éste, y a tenor del 
artículo 765 de la ley Procesal, no 
debe continuar subsistente la anota
ción, pues puede y debe cancelarse; 
pero tratándose de juicio civil, no de
be hacerse esa declaración en lá sen
tencia, a menos que se pida expresa- 
mente y el Juez la ácuerde; que, por 
tanto, tiene que solicitarla el deudor; 
y que, no obstante, a su juicio, tam
poco basta que se solicite y ácuerde 
la cancelación de la anotación, sino 
que es preciso además que éstá sé 
practique en el Registro, y mientras 
esto no tenga .lugar, aquel asiento 
continúa surtiendo su efecto de im
pedir el acceso ál Registro de los tí
tulos otorgados por el deudor contra
rios a las limitaciones ordenadas:

Resultando que pedido informe ai 
Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador, de Sevilla, por el Presi
dente de la Audiencia, en armonía con 
lo solicitado por el recurrente, lo ve
rificó, exponiendo todas las diligen
cias y tramitación del juicio incoado 
á instancia de la Sociedad Mercantil 
de Casquero y Compañía, S. en C., y 
a que se ha hecho referencia en el 
primer resultando, hasta lá sentencia 
recaída que obtuvo el carácter de fir
me, por no haberse interpuesto con
tra ella recurso alguno dentro del tér
mino legal: .

Resultando que en virtud de orden 
del Presidente de la Audiencia se ex
pidió por el Registrador de la Palma 
una certificación de la que resulta o 
aparece: que se tomó anotación pre
ventiva en su Registro, con la letra B, 
de la escritura de constitución de hi
poteca a que se refiere este recurso, 
existiendo ál margen de la misma una 
nota en la que se expresa queda sub
sistente el asiento hasta que se re
suelva este recurso; que en el mismo 
tomo existe otra anotación, de la que 
aparece estar afecta la finca descrita 
en el primer resultando, por estarlo 
otra de La cual procede, con una hi
poteca a favor de doña María* del P i
lar González Lara, eii garántía do 
precio aplazado por compra hecha por 
el Sindicato Agrícola Católico de Bo- 
llullos; que D. Francisco Díaz es due
ño de esta finca por compra, al ex
presado Sindicato, habiéndose consti
tuido hipoteca* a favor de éste en ga
rantía de la mitad del precio, hipo
teca que aun sigue vigente, y que 
aparece otra anotación a consecuen
cia del juicio declarativo de mayor 
cuantía, y á que ya se ha hecho re
ferencia, de la Sociedad Casquero y 
Compañía contra D. Francisco Díaz 
y D. Joaquín Díaz Perea, sobre cobra»
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de pesetas, en cuyos autos fué em
bargada la finca propiedad del pri
mero como consecuencia de su decla
ración de rebeldía, ordenándose por 
providencia del Juzgado se pusiera 
en el Registro anotación preventiva 
Con prohibición absoluta de venderla, 
gravarla ni obligarla, de conformidad 
con lo interesado y lo prescrito en̂  el 
fertículo 764 de la ley de^Enjuicia- 
íniento civil, como a’sí se h izo :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró la falta de perso
nalidad al Notario recurrente, don 
Francisco Monedero Ruiz, para inter
poner este recurso, por no fundarse 
la nota recurrida en defectos atribui
dos a la escritura ni en motivo alguno 
jque pueda afectar a su decoro y cré
dito profesional:

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro por las 
siguientes razones: que de la lectura 
de la escritura aparece que relacio- 
ba la prohibición absoluta de enaje
nar y gravar, y  siguiendo su criterio 
la consideró sin valor ni fuerza le
gal, y por ello autorizó el documento 
y  aconsejó al acreedor hipotecario la 
Constitución de la hipoteca, que con 
|a garantía notarial aspiraba a la ins
cripción; que, por otra parte, la hi
poteca exige como requisito esencial 
para su validez que el documento en 
que se constituya sea inscrito en el 
Registro, y sí no se inscribe resulta 
ineficaz, lo que explica que no es un 
defecto ajeno a la fe notarial, y, por 
Último, alega en defensa de su ape
lación, las Resoluciones de esta Di
rección de 20 de Junio de 1917, 14 
de Septiembre de 1920 y  17 de Julio 
le 1923:

Resultando que esta Dirección ge- 
peral el 31 de Marzo último acordó 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que el Notario autorizante de la 
Escritura calificada tenía facultades 
para interponer este recurso guber
nativo, por considerar: que la doctri
na de este Centro, basada en el ar
tículo 181 del Reglamento hipoteca
rio, concede al Notario la facultad de 
¡entablar el recurso gubernativo, ade- 
jmás de los casos normales, cuando la 
Calificación se apoye en motivos que, 
por haber sido conocidos y  tenidos 
|n cuenta al redactar la escritura, 
pudieran dar Jugar a la creencia do 
$jue dicho funcionario no sabía apre
ciar el alcance de las relaciones o 
particularidades jurídicas del caso, ni

Íiroveer a las dificultades que en la 
calidad se opusieran a la voluntad 
de Jos otorgantes; que la prohibición 

tío enajenar, anotada a instancia do
Sociedad en comandita “ Casquero 

iy Compañía” sobre la finca hipote
caria objeto de la escritura en cues
tión, aparece reseñada en la relación 
de cargas que la misma contiene; y 
que es perfectamente admisible que 
&n un problema tan discutido como 

1 de los efectos de una prohibición 
e enajenar, judicialmente decretada, 

piensen de distinto modo Registrador 
y  Notario; por lo que, así como no 
|-S extraño que el primero haya he- 
p io  uso en tales términos de la fa -

Ímitad de calificar, tampoco ha de 
legarse al segundo la de impugnar 
a calificación extendida:

V Resultando que el Presidente de la
Y . .

Audiencia volvió a remitir el expe
diente de este recurso gubernativo, 
declarando que el Notario recurrente 
tenía facultades para interponer el 
referido recurso, por lo que la ex
presada Presidencia, entrando en el 
fondo del mismo, en su nueva reso
lución declaró bien denegada la ins
cripción de la escritura de préstamo 
hipotecario autorizada por el Notario 
recurrente el 4 de Marzo de 1925, por 
considerar: que a tenor de lo esta
blecido en el artículo 77 de la ley 
Hipotecaria, y de conformidad con la 
esencia 'y  espíritu que inspira todo 
el régimen y derecho hipotecario es
pañol, es indiscutible que los efectos 
de las inscripciones en el Registro 
de la Propiedad sólo se extinguen por 
su cancelación o por otra inscripción 
legalmente posible, y, por lo tanto, 
forzoso es también llegar a la con
clusión de que, existiendo, respecto 
a la finca de referencia, la anotación 
preventiva de prohibición de enaje
narla, gravarla ni obligarla, extendí' 
da, en virtud de mandamiento judi
cial expedido por Juez competente en 
ju icio ordinario de mayor cuantía, 
aplicándose el artículo 764 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, evidente es 
la procedencia de la calificación he
cha por el Registrador de la escritu
ra pública en cuestión; pues además, 
nada significa en contrario el hecho 
de que exista ya sentencia firme en 
dicho ju icio de mayor cuantía, pues 
a tenor de lo establecido en los ar
tículos 82 y 84 de la citada ley Hi
potecaria, la cancelación de las ano
taciones preventivas ha de hacerse 
en virtud de providencia ejecutoria 
de Juez competente, y la calificación 
de que se trata fué hecha sin más 
antecedentes que la propia escritura, 
y, por lo tanto, según el artículo 124 
del Reglamento de la ley Hipotecaria, 
el testimonio de la sentencia antes 
aludida no puede ser tenido en cuen
ta para juzgar la procedencia de la 
calificación objeto de este recurso gu
bernativo :

Vistos los artículos 764 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 42 de la ley 
Hipotecaria y 124 de su Reglamento 
y  las Resoluciones de este Centro de 
7 de Marzo de 1893, 31 de Mayo de 
1911, 30 de Diciembre de 1914, 7 de 
Junio de 1920, O de Julio de 1922 y 
27 de Septiembre de 1926 :

Considerando que por muy dignos 
de estudio que sean de lege ferenda 
los razonamientos desenvueltos por 
el Notario, no pueden ser tenidos en 
cuenta, dado el actual estado de nues
tra legislación: primero, porque si 
efectivamente el propietario, tiene el 
derecho de disponer de ;sus cosas sin 
más limitaciones que las establecidas 
en las leyes, una de é^as es la que 
ha motivado la anotación preventi
va de la prohibición de enajenar dis
cutida; segundo, porque los efectos 
preventivos de la anotación en nues
tro sistema son, a veces, más enér
gicos que lo ! de una hipoteca Judi
cial, aunque en otros respectos no 
pueda asimilarse aquel asiento a una 
inscripción eh sentido estricto; ter
cero, porque nuestra! leye! no cir
cunscriben la facultad de prohibir la 
enajenación de bienes inmuebles a 
los juicios de testamentaría, abintes- 
tato, prodigalidad o demencia, sino

que por motivos trascendentes al or
den público, por exigencias dei pro* 
cedimiento en rebeldía o por virtud 
de las excepcionales circunstancias 
del ordinario declarativo, autorizan 
a los Jueces o Tribunales para or
denar el secuestro o prohibir la ena
jenación en los términos reconocidos 
por la Resolución de este Centro de 
27 del corriente; y en un, porque 
mientras conserven su vigencia ios 
artículos 764 de la ley de Enjuicia
miento, y 42, en su número 4.a, de !a 
Hipotecaria, siempre se encontrará 
un obstáculo para - efectuar inscrip
ciones como la solicitada en ios tér
minos expresos del asiento practicado 
con arreglo a los mismos:

Considerando que si en el juicio 
declarativo cuyas resultas se han 
asegurado con la indicada anotación 
preventiva, se ha pronunciado sen
tencia absolutoria o se ha condena
do al demandado, ordenando, cosa 
improbable, el levantamiento de la 
prohibición de enajenar discutida, 
debe, ante tocio, ponerse el Registro 
en consonancia con la- realidad ju 
rídica; pero de ningún modo proce
de imponer al Registrador los pro
nunciamientos de una decisión judi
cial que no conoce, ni tampoco re
solver este recurso en vista de de
claraciones y documentos que no han 
sido tenidos a la vista para calificar. 

Esta Dirección "general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe-- 
diente original comunico a V. I. piara 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Septiembre de 
1926.— El Director general de los Re
gistros y del Notariado, Pío Bailes-- 
teros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

limo. Sr.: Em el recurso guberna->. 
tivo interpuesto por el Notario de Se
villa D. Francisco Monedero y Ruiz, 
contra la negativa del Registrador det 
la Propiedad del Norte, de dicha ca-̂  
pital, a inscribir uha escritura dé 
venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente: 

Resultando que doña Antonia Cara- 
lesi Maestre falleció en la ciudad de 
Sevilla el 7 de Diciembre de 1917, 
bajo testamento abierto otorgado el 2 
de Noviembre de 1914, ante él Nota
rio de la misma capital D. Manuel 
Díaz Caro, y  én la cláusula quinta! 
del mismo se dice literalmente: “ La- 
señorita testadora instituye por su ! 
únicos y  universales herederos, por* 
iguales partes, y  en la  forma y  má* 
ñera que después sé 'explicará én eSt!, 
misma cláusula, a sus seis sobrino! 
carnales, hijos del difunto hermano 
de la otorgante, D. José Caraleri y 
Maestre, llamados, respectivamente, 
doña María del Carmen, doña Matildé, 
doña María, doña Francisca Javier, 
conocida generalmente por doña Ja* 
viera, D. Joaquín y D. Manuel CaraleSf 
y Echarte. Dichos £ét$ herederos M 
serán solamente en usufructo vitalicio, 
debiendo adquirir el pleno dominio 
de los bienes que le corresponden de 
la testadme fallecer cada uñó Sd
tales herpe ios hijos legítimos p
los descernir-.: Ts legítimos dg faJÍPl
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legítimos que al morir el heredero 
Usufructuario fallecido quedaran de 
íste por iguales partes, a menos que 
én testamento dispusiere el sobrino 
tamal respectivo de la señorita otor
gante que los bienes que de ésta le 
correspondan, en virtud de esta cláu
sula, se distribuyan entre sus hijos 
$n la proporción que al respectivo 
heredero o heredera usufructuario 
ordenase, bien entendido que lo (flie 
sé les prohíbe a los que o a las que 
dejaren descendencia legítima, es dis
poner de ninguna parte de los bienes 
en favor de otras personas. No obs
tante todo lo dispuesto en la presente 
Cláusula, podrán los herederos usu
fructuarios de la compareciente ven
der los bienes del usufructo durante 
su vida; pero si hicieran uso de este 
derecho, será indispensable que in
mediatamente inviertan todo el pre
cio que obtuvieren en bienes inmue
bles o en efectos públicos o acciones 
o valores mercantiles de conocido va
lor, inscribiéndose la finca o fincas 
que compraren con el importe del 
precio, en idéntica forma en -que es
tuviese la que vendieran, siguiendo, 
con respecto a lo comprado, las mis
mas reglas en cuanto al usufructo y 
a las personas a quienes a su muerte 
deban ir esos bienes, que ya se han 
establecido en la presente cláusula, y 
depositándose los* efectos públicos o 
valores mercantiles en el Banco de 
España o en cualquiera de sus-sucur
sales, haciendo constar, al constituir 
el depósito, que están sujetos al usu
fructo susodicho en la forma y ma
nera explicada, entendiéndose, sin 
embargo, que si el precio de la venta 
fuese mayor que el de la adjudica
ción que de esos bienes se hiciese en 
la participación de la testadora; ese 
exceso lo hará suyo el heredero ven
dedor en pleno dominio.

Aunque se conceda a los usufruc
tuarios el derecho de vender de que 
se ha’ hablado, la testadora los niega, 
que no hagan uso del mismo sino en 
los casos en que sea conveniente ha
cerlo” . Sexta Para cumplir y ejecutar 
este testamento, nombra como alba- 
ceas testamentarios, con amplias fa
cultades y con el carácter de solida
ridad, al Exorno. Sr. D. Garlos de la 
Lastra y Romero, Marqués de Torre- 
nueva, y al Sr. D. Manuel de Arjona 
y Fernández de Peñaranda; los dos 
mayores de edad, casados y vecinos de 
Sevilla. A dicho-s albaceas les concede, 
solidariamente las facultades que el 
Código civil atribuye a. los albaceas y 
las más ámplias facultades solidarias 
para’ que, ocurrido su fallecimiento, 
se hagan cargo de sus bienes, los in
ventaríen y aprecien; para que pue
dan administrarlos; para que cobren 
y paguen lo que a la testamentaría 
se adeuda o ésta deba, dando o exi
giendo los oportunos recibos, cartas 
¿e pago, cancelaciones de hipoteca y 
demás resguardos que correspondan; 
para que puedan retirar del Banco de 
España o de cualquiera Sociedad o 
Establecimiento de crédito las canti
dades, valores ó efectos públicos qué 
por cualquier título o razón perfenez- 
can a 1.a señorita otorgante; para c[u® 
representen' a la* testamentaría así'en 
juicio como fuera , de él, podiendo 
•etorgar poderes a favor de Procura

dores y revocarlos; y, en una palabra, 
pará que hagan y practiquen cuantos 
actos y diligencias se requieran hasta 
dejar terminada por completo su tes
tamentaría.”

Resultando que el 30 de Noviem
bre de 1917, doña Antonia Cavalesi 
y Maestre otorgó otro testamento 
ante el mismo Notario del anterior, 
aclaratorio de éste, expresándose en 
la cláusula tercera del mismo lo si
guiente : “En cuanto a la facultad
para vender los bienes que se con- 
cede a los herederos usufructuarios 
en la misma cláusula quinta, del alu
dido testamento ante mí, ordena aho
ra, la compareciente que para efec
tuar tales ventas intervengan en las 
ventas, en la percepción del precio y 
en la colocación de éste, para que lo 
que se comprare con el mismo siga 
la misma condición que los bienes 
que se vendieren, cualesquiera de. los 
albaceas nombrados en la cláusula 
sexta de su indicado testamento, 
aunque hubiese ya expirado el plazo 
legal del albaceazgo y su prórroga. 
En el caso de que al irse a efectuar 
alguna o algunas de las ventas hu
biesen fallecido los dos albaceas, es
tuviesen incapacitados o. por cual
quier otra causa no fuese posible la 
intervención de los mismos en las 
ventas, percepción y colocación del 
precio, intervendrán entonces en to
dos esos actos, con iguales facultades 
que ios albaceas, la persona o perso
nas o representante legal de éstas 
que en el momento de efectuarse las 
ventas tuviesen derecho, según la 
cláusula quinta de su testamento alu
dido, para adquirir los bienes de que 
se tratare. No haciéndose las ventas 
como aquí se ordena se considerarán 
nulas. Claro está que subsiste y con
tinúa vigente lo del derecho a hacer 
suyo en pleno dominio el heredero 
vendedor el posible exceso del pre
cio de la venta con relación al valor
de adjudicación que se le hubiese 
dado al bien respectivo que se ven
diese en la partición de bienes de la 
testadora.”

Resultando que el Notario recu
rrente en su informe hace constar: 
que los. Sres. Cavalesi, por escritura 
otorgada el 22 de Noviembre de 1918 
ante el Notario D. Manuel Díaz Caro, 
aprobaron y protocolizaron la par
tición de los bienes relictos de doña
Antonia Cavalesi,'' adjudicándose por 
sextas partes proindivisas en usu
fructo vitalicio, entre otros bienes, 
un solar o lote de terreno en la villa 
de San Juan de Aznalfarache, cotí 
entradas por la calle Mateo Alemán, 
señalado con el número 25 de gobier
no, y por la calle de Rodríguez Ma
rín, número 26; y otro solar o lote 
de terreno en la misma villa, con 
una entrada por la referida calle Ma
teo' Alemán, señalada con el núme
ro 42 de gobierno, y con otra por la 
calle de Guzmán, número 41, también 
de gobierno; siendo adjudicado cada 
solar en el valor de 500 pesetas, y 
la primera copia de la escritura que 
se refiere fué inscrita, en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Sevilla: 

Resultando que uno de los herede
ros, y adjudicatarios de la sexta par
te proindivisa de) usufructo de; las 
mencionadas' fincas,D. Manuel Cava
lesi y Echarte, falleció sin descen
dencia . legítima y abintesíuLo, por lo

que su parte en esas fincas y las de
más pasó en pleno dominio por quixi- 
tas partes a sus cinco hermanos y 
coherederos, según consta en la es-* 
critura de 11 de Septiembre de 1923, 
otorgada ante el Notario de Sevilla 
D, Francisco Monedero Ruiz: ;

Resultando que por escritura pú
blica otorgada ante el propio Nota
rio el £0 de Diciembre de 1924, los 
cinco herederos sobrevivientes de 
doña Antonia Cavalesi y Maestre, do-: 
ña María, doña Carmen, doña Javie- 
ra, doña Matilde y D. Joaquín Cava- 

Jesi y Echarte, con asistencia e in-: 
tervención del albacea y contador, 
partidor testamentario, el excelentí
simo Sr. D. Carlos de la Lastra y  
Romero, vendieron cada uno en la 
parte que les es respectiva los lotos 
de terreno ya referidos en el Resul-: 
tando anterior a D. Juan de Dios Sám-> 
chez y López, por el precio de 1.00Q 
pesetas en total, que declararon te-* 
ner recibido antes del acto de la for- 
malización de la escritura de venta1 
los vendedores, y en el número se.-í 
gundo de la parte expositiva del do
cumento se hizo relación de las dis
posiciones testamentarias que les fa,- 
cuitaban para vender los bienes que 
integraban el usufructo, e hiciesen 
constar “que al hacer uso de las atri
buciones concedidas por la testadora 
declaran que cumplirán estrictamen
te sus disposiciones testamentarias, 
y manifiestan que cada una de las! 
fincas que se han descrito bajo las 
letras A y B en el número primero 
de esta exposición fueron adjudica
das en un valor de 500 pesetas, o séa 
entre ambas 1.000 pesetas, y como, 
una sexta parte de esta total canti
dad les pertenece en pleno dominio, 
el valor de las otras cinco sextas par
tes, que es de 833,30 pesetas, será 
sobre el que ha de continuar el usu^ 
fructo con arreglo a las normas tes
tamentarias...” ; y en la cláusula 
quinta dneron: “Los señores vende
dores invertirán, conforme a lo dis
puesto en el número segundo de la 
exposición 'de esta escritura, las 
833,30 pesetas que representan el va
lor de su usufructo sobre las dos 
fincas, enajenadas según, las opera
ciones particionales, en títulos de. ¡a 
Deuda' pública, depositándolas en la 
Sucursal del Banco de España, de 
esta ciudad, con arreglo a las normas 
testamentarias, todo ello con inter
vención del señor albacea y  contador 
partidor testamentario qué presta, su 
aprobación y mediación. Y para que 
quede claramente justificado lo acre- 
di tarán con la debida especificación 
en acta notarial que se considera
rá parto integrante de esta escri
tura para que por nota marginal o 
«orno corresponda, ¡se. haga constar 
en los asientos del Registro de la Pro
piedad a fin de que aparezcan las fin
cas libres de toda limitación, lo mis
mo que su adquirente en su indiscu
tible derecho de dominio” :

Resultando que presentada la es
critura anterior en el Registro de la 
Propiedad úél Norte, de Sevilla, se 
puso por-el Registrador en la misma 
la siguiente nota: “ Inscrito el título 
que precede sólo en ouanio a una 
sexta parte , de las fincas transmiti

ólas...” . No admitida la inscripción en 
cuanto a las cinco sextas partes res-
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tantes de cada una de dichas dos fin
cas que los transferentes adquirieron 
por herencia de doña Antonia Cava
lesi y Maestre, por no haberse obser
vado en la enajenación de ellas las 
normas que para llevarlas a efecto y 
sancionado su inobservancia con pena 
de nulidad de la misma, estableció 
dicha causante en su testamento, otor
gado en esta ciudad en 30 de No
viembre de 1917 ante el Notario don 
Manuel Díaz Caro, condicionando la 
facultad que concedió a aquéllos en 
el que otorgó en esta misma' capital 
ante el citado Notario el 2 de No
viembre de 1914 para vender los bie
nes que en virtud de éste habían de 
adquirir en usufructo en la forma en 
él consignada. El defecto no parece 
subsanable y no procede, pór tanto, 
anotación preventiva:

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo, a fin de 
que aquélla se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, por los siguiente» 
fundamentos: que debe hacer constar 
que la causante, señora Cavalesi Maes
tre,- segregó de sus olivares, en San 
Juan de Aznalfaraohe, varias porcio
nes dé terreno, que dividió en sola
res, vendiendo bastantes en vida, y 
después, adjudicados a los herederos 
en las mismas condiciones que los 
que han motivado el recurso, los ena^ 
jenaron por escrituras otorgadas an
te el que informa, que fueron objeto 
de inscripción en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Sevilla; que 
en el contrato llevado a efecto por 
los herederos de dicha causante hay 
que distinguir la venta en sí misma 
y la inversión del precio; que la ven
ta en sí es plenamente válida, y efi
caz la del pleno dominio de los bie
nes, porque la causante autorizó a 
los herederos para ello en la cláusu
la 5.a de su primer testamento, con 
la única condición de que intervinie
ra cualquiera de sus albaceas, según 
la cláusula 3.a de su postrer testa- 
tamehto; que respecto de la inver
sión del precio, el testamento exige 
que se haya percibido por los here
deros, luego es un acto posterior a 
la venta ajeno al comprador, que 
cumple con pagar en el momento de 
la transmisión; que da el precio y 
adquiere el pleno dominio de la finca) 
y siendo así hay que suponer la in
versión completamente desligada del 
contrato, que siendo válido ha de pro
ducir todos sus efectos y el de la ins
cripción; que no dicen los testamen
tos, ni podrían decirlo, que en el mo
mento de la venta haya que justifi
car la inversión del precio, porque 
eso sería disponer con anticipación 
de él o emplearlo en otros bienes an
tes de tenerlo; que los herederos usu
fructuarios no han querido soslayar 
la cuestión ni eludir esa obligación, 
como lo demuestra el número 2.° de 
la parte expositiva de la escritura de 
venta; que no hay disposición legal 
que prohiba la enajenación de los 
bienes sujetos a condiciones, con tai 
de que queden a salvo los derechos 
de terceros, e,n armonía con «ello .el 
artículo 16 (Je la ley rÉipotecaria . es
tablece la en que áayá. de a u 
ditarse Sii'M  Registró • elweü)ÉpHjhieif- 
to o incumplimiento; que la nota del

Registrador es oscura y poco precisa, 
pues deja en la sombra si el defecto 
se atribuye a los otorgantes, a la fin
ca', al precio o a las formalidades del 
contrato; que por ello se ve privado 
de defender concretamente el punto 
controvertido; que quiere hacer cons
tar también la improcedencia de la 
nota en cuanto a lás enajenaciones de 
las cinco sextas partes del usufructo 
de las fincas, porque no habiendo pro
hibición en los testamentos y siendo 
por la ley enajenable el usufructo, 
no hay razón alguna para que en 
cuanto a él se deniegue la inscrip
ción, y  que las limitaciones de la cau
sante podrían alcanzar en todo caso 
a la enajenación del pleno dominio, 
no a la' del derecho cierto e inscrito 
del usufructo vitalicio que correspon
de a cada uno de los herederos sin 
condiciones, y que pueden conservar 
en su patrimonio o transmitir a quien 
tengan por conveniente:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que de la doctrina fundamental 
en materia de sucesiones de que la 
voluntad del testador expresada -en 
forma legal, y  en cuanto no es contra
ria a derechos legitimarios, ni a lo 
que está prohibido, es ley por la que 
aquéllas han de regirse, que tiene su 
base en ser la sucesión, según el Có
digo civil, uno de los modos de ad
quirir la propiedad y ten ser el tes
tamento, según el artículo 658 del 
mismo Código, el primero de los me
dios porque se defiere, es corolario 
que los bienes hereditarios estén su
jetos en cuanto a su adquisición y 
transmisión a las condiciones y  gra
vámenes que el testador quisiere es
tablecer sobre ellas; que esta doctri
na consignada en el Digesto ley 19, 
título 1.°, libro 35, Dicat testator et 
erit lex voluntas ejus, establecida en 
el capítulo 2.° del título 3.°, del libro 
tercero del referido Código civil, se 
halla sancionada por la jurispruden
cia tanto del Tribunal Supremo en 
Sentencias de 29 de Marzo de 1893 y 
28 de Abril de 1894, entre otras, co
mo de este Centro, sobre todo en la 
Resolución de 8 de Octubre de 1902; 
que en virtud de la doctrina expues
ta, la ley porque debe regirse la su
cesión de doña Antonia Cavalesi Maes
tre es la voluntad de la misma, con
signada en sus dos testamentos; qué 
con arreglo a la cláusula quinta del 
testamento, los contratos de compra
venta que los herederos usufructua
rlos realizaren de los bienes de la 
herencia, quedarán sujetos en cuanto 
a su perfección y consumación váli
das a que en ellos y en la percepción 
del precio intervinieren la persona o 
personas en dicha cláusula designa
das; que siendo ésta la única manera, 
corno fué condicionada por la causan
te, la facultad que otorgó a sus he
rederos para vender los bienes de su 
herencia, al consignarse en la nota 
recurrida que en la venta realizada 
no se han observado las normas esta
blecidas por la testadora para la va
lidez de la enajenación, claramente sé 
expresa que ha faltado dicha inter
vención en los dos o en alguno de 
los dos tiempos en que ha debido te
ner lugar, a saber: en la perfección 
del contrato o en la entrega del pre

cio; que, por tanto, su nota no ado> 
lece de la falta de claridad que 10 
atribuye el recurrente, quien menos 
que nadie puede tacharla de obsourá 
por cuanto que de ella y de su expli-> 
cación tuvo conocimiento antes de ser 
consignada en el documento; que no; 
constando que en la percepción del1 
precio hayan intervenido las personas 
que en la cláusula tercera del testa
mento de 30 de Noviembre de 1917, 
designó la causante, aun habiendo 
intervenido en la perfección de la 
venta, ha quedado inobservada la nor
ma que para la validez de la énaje-; 
nción estableció la testadora, inobser
vancia que implica la nulidad del 
contrato, conforme a lo dispuesto en¡ 
dicha cláusula y  a la doctrina al prin
cipio expuesta; y que siendo el con
trato objeto de la escritura denegada 
en la parte que los vendedores adqui-, 
rieron en usufructo de doña Antonia!; 
Cavalesi, el de venta del pleno domi
nio de las fincas que en ella se des
criben en virtud de la facultad que 
para ello les concedió ésta, y tenien
do aquellos inscrito su derecho de 
usufructo con dicha fa'cultad, lo que 
debía ser y  fué objeto de calificación 
era la validez o nulidad del acto ju/ 
rídico realizado en. uso de tal fácuh 
tad:

Resultando ífue el Presidente de la 
Audiencia declaró bien calificada laf 
denegación parcial de la escritura d( 
20 de Diciembre de 1925, en cu ante 
a su inscripción en el Registro de 
Propiedad, en virtud de consideración 
nes análogas a lás expuestas por eí 
Registrador en su informe:

Resultando que el Notario recu
rrente se alzó dé la anterior resolu
ción presidencial ante este Centro, 
agregando a las razones de su escri
to de informé: que la intervención! 
del álbacea eii las ventas, único ré- 
quisiDo exigido por la causante, es 
suficiente para qué sé estime cumpli
da su voluntad, toda vez que su mi* 
sión no era hacerse cargo del preció, 
sino intervenir pará que, velando por, 
las disposiciones testamentarias, exi
giera como acto posterior la inversióü 
adecuada:

Vistos los artículos 16, 18 y 19 dé 
la: ley Hipotecaria, 77 de su Regla
mento y  675, 1.114 y  1.278 del Gó* 
digo civil:

Considerando que el principio dé 
legalidad en que se haya inspirado 
nuestro sistema hipotecario, exigé 
qué"’ los documentos en cuya virtud 
haya de practicárse la inscripción! 
reúnan las máximas garantías de au
tenticidad y firmeza, yá que ha dé1 
quedar el acto correspondiente al am
paro de las presunciones legales y las 
terceras personas, que en su díá con
traten con el adquirente, protegidas’ 
por el mismo asiento; por cuyas ra
zones los Registradores han de opo-> 
ner su veto a cuantos títulos carezcan 
de los requisitos necesarios para laj 
plena eficacia de las disposiciones eií 
los mismos contenidas y de los acuer
dos adoptados por los contratantes i1 

Considerando que interpretados los 
testamentos otorgados en 2 de No
viembre de 1914 y 30 de Noviembre 
de 1Q17 por doña ‘Antonia Cavalesi y  
Maestre, con arreglo a las normas del 
artículo 675 del Código civil, y enten-



■ I
798   9 Noviembre 1926 Gaceta de M adrid.-N úm. 313

0idas las disposiciones de sus respec
tivas cláusulas 5'.a y 3.a en el sentido 
literal de las palabras, por no aparecer 
que fuera otra la voluntad de la tes 
¡tadora, han de reputarse nulas las 
ventas realizadas por los herederos 
¡usufructuarios y albáfceas si no se 
hiciesen con sujecció.n a las reglas 
dictadas para la enajenación de "las 
fincas, percepción del precio y colo
cación de éste, y, en su consecuencia, 
para' que produzca plenos e incondi- 
cionados efectos la escritura objeto 
de la nota recurrida, es indispensable 
dem ostrar de un modo indudable ©1 
cumplimiento de tales requisitos:

Considerando que estas disposicio- 
Jie's.no se oponen a que los actos enu
merados de enajenación, pago e in
mersión vayan realizándose sucesiva
mente, y que su efectividad quede 
pendiente del total perfeccionamien
to de las formalidades prescritas, co
rno si éstas constituyesen, según in
dica el Notario recurrente, una ver
dadera. condición jurídica y de su 
¡cumplimiento dependiera la' enajena
ción contenida en el título inscribi
ble:

Considerando que en la escritura 
prigen del recurso los vendedores han 
/enajenado y el comprador adquirido 
je! pleno dominio de las fincas descri
t o ,  en el concepto de libre de cargas; 
pero a fin de que aparecieran también 
libres de toda limitación y el adqui- 
irente en posesión de su indiscutible 
¡derecho, han estipulado que por me- 
¡(!io de acta 'notarial, que se reputaría  
parte  integrante de la escritura, se 
¡haría constar en los asientos del Re
gistro de la Propiedad el depósito en 
pC Sucursal del Banco de España de 
Sevilla de los títulos de la Deuda que 

adquirieran con la  correspondien
te  parte del p recio :
. Considerando que para inscribir la 
ponditio juris  o, mejor dicho, el acto 
¡sujeto a* la misma, como si se tra tara  
¡de una condición ordinaria y evitar 
j&s situaciones jurídicas oscuras o 
Contradictorias a que se llegaría: au
torizando el ingreso en el Registro de 
^documentos otorgados subcondiUone 
'por quien no tenga la libre disposi
ción de sus bienes o se halle limitado 
| n  sus facultades de enajenar por 
liab as  formales, es necesario que el 
í^egoeio jurídico esté en un período 
Incoativo perfecto, sin amenaza de 
pu lidad  y que las relaciones jurídicas 
Jta ■cuestión sean aceptadas por los 
iph tra tan tes como condicionales, ex- 
ffém os que faltan en la escritura ca
lificada, donde se transform a en obli- 
pactfdn de los vendedores el cumplí- 
jíÚ tato de las ♦formalidades prescrit as 
Spor la: testadora, bajo pena de nu li- 
jaad:

Considerando que no puede forzar
la  la  analogía que existe entre la es
c ritu ra  autorizada por el Notario re 
cu rren te  y  en una venta de fincas 
pajo condición, para  llegar a la ins
cripción de aquélla y subordinar la 
perfección de la transferencia a: la 
Ixtehsiión de una nota marginal en 
Analogía con el supuesto regulado por 
$1 artículo 16 de la' ley Hipotecaria; 
porque el contrato que contiene obli
gaciones condicionales crea un estado 
jurídico perfecto, engendra relaciones 
objetivamente fecundas v v.v w j » .

ció jurídico condicionante más que 
condicionado, mientras el acto bila
teral a que se refiere este recurso ca
rece de un requisito en cierto modo 
indispensable para su existencia y no 
liga a las partes interesadas en la 
forma indicada,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución deí expe
diente original comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1926.—El 
Director general de los Registros y 
del Notariado.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 
de 1926.)

üúmer-o 20.
I.—Peticionario, D. Juan López So

ler, de Almería.
II.—Clase de industria, Mina de oro, 

en Ni ja r  (Almería).
III.—Auxilio solicitado, préstamo de 

500.000 pesetas.
Dicha petición se hace pública pa

ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en v irtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, form u
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a p ar
tir  de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra 
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.— 
El Delegado del Gobierno, Carlos Caa- 
maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION 'GENERAL DE ADMI- 

NISTRACION
Según comunican las respectivas 

Alcaldías, en v irtud  de lo ordenado 
por el artículo 26 del Reglamento cíe 
23 de Agosto de 1924, y como resul
tado de los concursos últim am ente 
celebrados, han sido nombrados Se
cretarios en propiedad de los Ayun
tamientos que se mencionan los indi
viduos que aparecen en la adjunta re 
lación, sin que la publicación de los 
indicados nombramientos en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  los convalide cuando 
ostos hubieren recaído en personas 
que carezcan de las condiciones lega- 
des.

Madrid, 4 de Noviembre de 1926.—-
El Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Alava.— Gigoitia, don 

Félix Eguileta y Ortiz de Zárate, Se- ^ 
cretario de Agonciilo (Logroño); Mo
reda de Alava, D. Constancio Fernán^ 
dez y Alsasua, Secretario de Labraza, 
de la misma provincia.

Idem de Albacete: Montalvos, don 
Antonio Carrillo García, Secretario de 
Lominchar (Toledo); Socovos, don y 
Francisco Páez Duarte, Real decreto 1 
de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Alicante.—Beniobembla,
D. Rafael Riipoll Motines, interino del 
mismo; Benidoleig, D. Hermenegildo 
Esteve Oliver, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925;'Valí de Laguart, ►
D. Francisco Molí Riera, interino deí 
mismo.

Idem de Almería.—Armuña de Al
na anz ora, D. Francisco Párraga Gar
cía, Secretario de Suflí, de la misma 
provincia; Bacares, D. Cayetano Nieto 
Castilla, interino del mismo; Bayar- 
que, D. Cayetano Nieto Castilla, caso 
cuarto del art. 20 del Reglamento or
gánico; Benizalón, D. Francisco Este
ban Mora, caso cuarto del art. 20 del 
Reglamento orgánico; Cobdar, D. An-> 
tonio Velasco Capel, interino del mis
mo; Félix, D. José Santero Vázquez, 
interino del mismo; Fines, D. F ran
cisco García Muñoz, interino del mis-? 
oro; Laroya, D. Ezequiel Daza M artí
nez, caso cuarto del artículo 20 del 
Reglamento orgánico; L ijar D. Gon
zalo González Vllarreal, Secretario de 
Olula de Castro, en la misma provin- 1 
cia. 5

Idem de Avila.—Orbita, D. Angel 
Garcimartín Sáez, interino del mismo: 
Zarza, D. Angel García Pancorbo,. Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Badajoz.—Malpartida de la  
Serena, D. Manuel Fuentes Ignacio,
Real decreto de 16 de Septiembre de 
1925; Peraleda del Zaucejo, D. Segun- 
dno Rico Nieto, interino del mismo; 
Valencia de las Torres, D. Ramón 
Loarte Huid obro de Castañeda, inte
rino del mismo.

Idem de Barcelona.—Pallejá, don * í 
Jaim e F arre ra  Burgos, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento orgánico; 
Torrellas de Foix, D. Emilio Cerdá 
Vallcorha, Secretario de Pontóns, de 
la misma provincia; Castellfullit de 
Riubregós, D. Juan Badals Pintó, Se
cretario de La Nou, de la misma pro
vincia.

Idem de Burgos.—Gastrillo de la Ve
ga, D. Eipifanio Valdazo Pérez, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925;
Gr i jaiba, D . Félix Cidad Pérez, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925;
Junta de Río Losa, D. Domingo Santa
m aría Bañuelos, Secretario de la 
Agrupación Ibrilios-Castildelgado, de 
la misma provincia.

Idem de € áceres.—Cabañas del Bas
tillo, D, Emilio Curiel Muñoz, in teri- {
no del mismo; Madrigal de la  Vera, i.
D. Snforiano Moreno Gómez, Secre- 
tario de Tejada de Tiétar, d e ’la m is- ;
ma provincia.; Mirabel, D. Pablo Ló- I
pez Bejarano, caso cuarto del articu
lo 20 del Reglamento orgánico; Pasa- j
ron de la Vera, D. Cándido Matías j
Alonso, caso cuarto del artículo 20 • ¡ 
del Reglamento orgánico; Robledülo de i
Trujñia, D. Blas Cisneros Blanco, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamento
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orgánico; San Martín de Trevejo, don 
Anastasio Simón Aoosta, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925 t  in te
rino del mismo.

Idem de Canarias.—Tazacorte, don 
Antonio Calero Rugama, caso cuarto 
del artículo 20 del Reglamento orgá
nico; Antigua, D. Domingo del Casti
llo Pérez, caso cuarto del artículo 20 
del Reglamento orgánico e interino 
del mismo.

Idem de Castellón.—Alfondeguilla, 
D. 'Deogracias Galán Arranz, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamento 
orgánico e interino del mismo; Fuen
tes de Ayodar D. César Castells So- 
riano, caso tercero del artículo 20 del 
Reglamento orgánico; Olocau del Rey, 
D. Miguel Juan  Rabaza Camañes, Se
cretario de Vil-lores, en la misma pro
vincia; Villanueva de Viver, D. Joa
quín Manes Bori, caso cuarto del ar
tículo 20 del Reglamento orgánico e 
interino del mismo.

Idem de Ciudad Real.—Almedina, 
D. José María Valls Párraga, Secre
tario  de Fuente el Fresno, de’ la m is
ma provincia; Fernáncaballero, D. Jo
sé María Valls Párraga, Secretario de 
Fuente el Fresno, de la misma pro
vincia.

Idem de Córdoba.—Fuente la Lan
cha, D. Alfonso Moreno Caballero, ca
so cuarto del artículo 201 del Regla
mento orgánico; Guijo de los Pedro- 
ches, D. Geferino Román Moreno, Real 
decreto de 16 de Septiembre de* 1925 
0 interino del mismo.

Idem de La Coruña.—Dodro, D. An
tonio Posse García, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925 e interino 
del mismo.

Idem de Cuenca.—Laguna del Mar
quesado, D. Servando Moral Cejalvo, 
Real decreto de 16 de Septiembre de 
1925 e interino del mismo; Olmedilla 
de Alarcón, D. Patrocinio Moral y Mo
ral, caso tercero del artículo 20 del 
Reglamento orgánico; Puebla de Alme
nara, D. Isidoro Sanz González, Se
cretario de La Yesa (Valencia); Val- 
verde de Júcar, D. Antonio Martínez 
Requena, caso cuarto del artículo 20 
del Reglamento orgánico.

Idem de Gerona.—Massanas, D. Sal
vador Martí Torrent, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925 e interino 
del mismo.

Idem de Granada.—Be as de Guadix, 
D. Juan Antonio Moreno Merino, ca
go cuarto del artículo 20 del Regla
mento orgánico; Bacín, D. Julio Vi- 
nuesa Piqueras, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925 e interino del 
Óúsmo; Lujar, D. Antonio Melero Es- 
íóvez, caso cuarto del artículo 20 del 
Reglamento orgánico.

ídem de Guadal a jara.—Fuentes de
Alcarria, D. Pascual Garcés Garcés, 

Secretario de Gopernal, de la misma 
provincia; Luzón, D. Angel Lucía Lu
día opositor número 179.

ídem de Suelva.—Cumbres de San 
partolomó y Cumbres de Enrnedio 
(Agrupación), D- Federico Esperón 
López, Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925 e interino de la Agru
pación; Escacena del Campo, D. Fer- 
pando del Toro Benítez, caso tercero 
jije! artículo 20 del Reglamento orgá- 
píjbo; Niebla, D. Narciso Regidor Ga- 
grohana, Real decreto de 16 de Sep-

mo; Santa Ana la Real, D. Antonio 
Cabello de Oropesa y Jáuregui, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925.

ídem de  ̂ Huesca.—Baldeliou, don 
Avclino Matías Martínez, interino del 
mismo; Barbuñales y Pertusa (Agru
pación), D. Julián Cambra, Secretario 
de Torre de Alcanadre, de la misma 
provincia; Osso de Ginca, D. Ramón 
de Antonio Macía, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925; Vilanúa, don 
Zacarías Paredes Caballero, ex Secre
tario.

Idem de León.—Almanza, D. Pablo 
Robles Prieto, caso cuarto del artículo 
20 del Reglamento orgánico; Val de po
lo, D. Alejandro González Moratiel, 
opositor número 251.

Idem de Lérida.—Algerri, D. José 
Juliá Doria, Secretario de ’Barbons, 
de la mismát provincia;' Orgañá, dun 
Antonio Porta Maestre, Secretario de 
Aramunt, de la misma provincia; 
Puig-Gro-s, D. José P ifarré Torres, ex 
Secretario; Salardú, Tredós y Bager- 
que (Agrupación), D. Vicente Pocu- 
rull Dijuán, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925 e interino de la 
Agrupación; Villanueva de la Barca, 
D. Ramón Berniell Riera., Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925 e inte
rino del mismo.

Idem de Logroño.—Muro, Torre y 
Jalón de Cameros (Agrupación),. don 
Eustasio Sáenz Sáenz, Secretario de 
Santa María de Carneros, de la misma 
provincia e interino de la Agrupación; 
El Redal, D César García Izquierdo 
v Balda, Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925; Tricio, D. Higinio 
Andrés Moreno, Secretario de Anda
luz (Soria).

Idem de Madrid.—Torrejón de Ar- 
doz, D. Daniel Rodríguez Navas, caso 
quinto del artículo 20 del Reglamento 
orgánico; San Sebastián de los Reyes, 
D. Emiliano Arribas Serrano, in teri
no del mismo: Santorcaz, D. Angel 
Gonzalo Varas, Secretario de Gasnue- 
ñas (Guadalajara).

.. Idem de Málaga.—Almargen, D. Die
go Soria Jiménez. Real decreto ere 16 
de Septiembre de 1925; B en amargo
sa, D. Domingo Ramírez Vilchez., caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamento 
orgánico; Canillas del Aceituno, don 
José Delgado Matos, Secretario de 
Frigiliana, de la misma provincia.

Idem de Falencia.—Belmente de 
Campos, D. Julio Castro Martín, Se
cretario de Cas til de Vela, de la mis
ma provincia; Espinosa de Villagon- 
zalo, D. Bautista Martín Franco, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamen
to orgánico; Itero de la VqgafD. Sil- 
viano Ruiz de la Calera* Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925 e inte
rino del mismo; Prádanos de Ojeda, 
D. Pedro Sobrado Cossío, Real decre
to de 16 de Septiembre de 1925; Vi- 
llahán de Palenzuela, D. Esteban Mar
tínez Cabello, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925.

Idem de Salamanca.—Buenavista, 
D. Leopoldo Robledo Sacristán, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamento 
orgánico; Navas frías, D. Vidal Monte
ro Parra, caso tercero del artículo 20 
del Reglamento orgánico e interino 
del mismo; Pino de Tormos, D. Pe
dro Herrero Marcos, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento orgánico; 

i San Miguel de Valero, D. José Alonso

Zarza, Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1925.

Idm de Santander.—Molledo, D. Cle
mente Martín Gutiérrez, Secretario de 
Herrera de Val decañas (Falencia).
. ídem de Segovia.—La Losa, D. .Ga
briel González Malesanz, caso tercero 
del artículo 20 del Reglamento orgá
nico; San Martín y Mudrián, D. Mar
tín Arranz Madroño, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925; Saníiuste 
de la Pedraza, D. Gabriel González 
Malesanz, craso tercero del artículo 20 
del* Reglamento orgánico.

ídem de Sevilla.—Pedrera, D. Luis 
López de llosas y San!aló, caso cuarto 

. del artículo 20 del Reglamento orgá 
nico e interino del mismo.

Idem de Soria.—Santa María de las 
Hoyas, D. Juan Hernando Miguel, Ileal 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Tarosa, D. Bienvenido Alonso Carras
co, ex Secretario; Torreblacos, D. Do
mingo Vinuesa Verde, Secretario de 

■•Nafría la Llana, de la misma pro-, 
vincia; Nepas, D. Santiago Romeral 
Mateo, Secretario de Ucero, de la 
misma provincia.

Idem de Tarragona.—Roals, D. Jo
sé Marsal Mercé, caso cuarto del ar
tículo 20 del Reglamento orgánico.

Idem de Teruel.—Cosa, D. David del 
Río Pascual, ex Secretario; Mezquita 
de J a r  que, D. Miguel Narbón Círuje- 
da, interino del mismo; Tramacastiel, 
D. Antonio Pérez Jiménez, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento or
gánico; Villarquemado, D. Matías Ton 
tajada Murciano, interino del mismo,

Idem de Toledo.—Caudilla, D. Teo- 
dosio García López, Secretario de 
Ventas de San Julián, de la misñia 
provincia; Cazalegas, D. Vicente Co« 
rroehano Rodrigo, Real decreto de 1C 
de Septiembre de 1925 e interino de' 
mismo; Nuño-Gómez, D. Angel Oussd 
de la Cámara, caso tercero del artícu 
lo 20 del Reglamento orgánico; Pue< 
blanueva, D. Teófilo Morán Lobato. 
Real decreto de 16 de Septiembre de 
1925 e interino del mismo.

Idem de Valencia.—Pedralva, dcii 
Arturo Surió López, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento orgánico.

Idem de Valladolid.— Quintanilla de;j 
Arriba, D. Braulio Quevedo Liras, ex/ 
Secretario; Canillas de Esgueva, dorí 
Vidal AÍvarez Marbán, ex Secretario; 
Vi Halar de los Comuneros, D. Jesús 
Tejera Toquera, caso cuarto del ar
tículo 20 del Reglamento orgánico.

Idem de Zamora.—Carbajales de AU  
ba, D. Domingo Martín Forrero, in
terino del mismo; Hermisende, D. Jo-¡ 
sé Fernández AIvarez, Real decreto de§ 
10 de Septiembre de 1925 ó interinó; 
del mismo; Quintanilla del Olmo, dofl 
Justiniano Torio Rodríguez, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento or«* 
gáníeo; Santa Cristina de la Polvoro
sa, D. Lorenzo del Campo Pradá, 
Secretario; Villalube, D. Manuel 
yol González, Secretario de San Pedro; 
de la Nave, de la misma provincia.

Idem de Zaragoza.—Bijuesca, dorí 
Luis Yeyes Ranz, Secretario de Casa- 
rejos (Soria); Bubierca, D. Victoriano 
Duro Hernández, caso tercero del ar-s 
tirulo 20 del Reglamento orgánico I  
interino del mismo; Jarque, D. Anto
nio Cotela Almenara, Secretario d i  
Gotor, d¡e la misma provincia; Rueg-s
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ta, don Martín Salinas Eraso, opositor 
í húmero 118 fi interino del mismo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
publicación de la lista de tribunales 
para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, publicada en la Ga c e ta  del 
día 7 del actual, se entiende que la 
lista de señores ’ suplentes del Tri- , 
bunal del distrito universitario de 
Murcia, queda redactado en la siguien- , 
te form a:

Suplentes.
D. Andrés Núñez del Reio, Inspec

tor provincial de Albacete.
D. Claudio Hernández Rós, Acadé

mico de la Sección de Higiene*
D. Eduardo Talavera García, Sub

delegado de Medicina de Cieza (Mui*- 
cía). . :

D. José Basterrechea, Médico titu
lar (Murcia).

D. Francisco Villar Romero, Médi- 
co titular (Murcia).

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA  SUPERIOR Y s e c u n d a ria

El Presidente de la Junta del Cen
so Electoral de esta Corte ha dirigido 
B este Ministerio la siguiente comu
nicación fechada en 26 de Octubre 
próximo pasado:

“ Exorno. Sr.: Cumpliendo lo orde
nado por Real >orden del Ministerio ; 
de la Gobernación fecha 16 de Agos
to último, y dispuesto por el artícu- : 
lo 22 de la ley Electoral vigente que 
las Juntas municipales del Censo de
signarán todos los años los locales en 
que hayan de establecerse los Cole- 

g i os electorales para las elecciones 
que ocurran en el año siguiente, dan
do preferencia para el establecimíen- ; 
lo de los mismos a las Escuelas y1 
edificios públicos, y  siendo insuficien- ;; 
íes el número de aquéllas para la • 
instalación de las 341 secciones que ; 
comprende la capital, tengo el honor 
de comunicar a V. E. que esta Junta 
.municipal,, en cumplimiento con lo ;i 
determinado en la citada disposición, ; 
se ha visto obligada a utilizar, para 
los indicados finé!, los locales depon- i 
dientes de ese Ministerio de su dig
no cargo que a continuación se ex
presan:

Alberto Aguilera, 45; Ribera de 
. Curtidores, 39; Embajadores, 6>8; Pa

cífico. 25; Marqués de Cubas, 11; Don 
Ramón de la Cruz, 37; Artistas, 6; 
Pala/fox, 14; Palma, 38; San Mateo, 5, 
y. Silva, i .  Escuelas de Artes y Ofi
cios; Castelló, 5, y Bola, 3, Fiel con
traste"; Libertad, 15, Escuela Nacional 
de Artes Gráficas; Reyes, 4, Instituto 
del. Cardenal Cisncros, aulas 1, 2, 3 
y ;6; Amaniel, 2, Institu to ,. rula de 
Química; Valverae, 26, Academia de 
Ciencuas Exactas, Físicas y Naturales;

Montalbán, 20, Escuela Superior del 
Magisterio; plaza de la Villa, 2, Real 
Academia de Ciencias Morales y Po
líticas; plaza de Santiago, 2, Escuela 
Superior de Comercio; Embajadores, 
70, Escuela de Veterinaria, aulas 1, 
3 y 7 y  Consulta pública; Estudios, 1, 
Escuela de Arquitectura, aulas 1, 2 
y 8; Atocha, 104, Facultad de Medi
cina, aulas 1, 2 y  4, salón de Grados 
y  otro en otra dependencia de la mis
ma Facultad; paseo de Atocha, 1 y  3, 
Ministerio de Instrucción pública, en 
una dependencia de dicho Ministerio; 
Serrano, 13, Biblioteca. Nacional, iz
quierda, y  Junta Superior de Exca
vaciones dé Antigüedades; paseo de 
Recoletos, 20, Biblioteca Nacional, iz
quierda, puerta primera y  derecha; 
Marqués de la Ensenada, 8, Dirección 
general del Instituto. Geográfico; pa
seo de la Castellana/ 69, Colegio Na-̂  
ciónal ,de Sordomudos y . de Ciegos; 
San B'ernardq, 80, Escuela práctica 
graduada de ía Normal de Maestros, 
secciones 3.a, 4.a y 5.a; Daoíz, 3, Jar
dines de la Infancia; Barco, 24, Es
cuela Normal de Maestras, bajos de
recha e izquierda; Farmacia, 11, Fa
cultad de Farmacia, pabellón del pa
tio y  salón de Química orgánica; pa
seo de la Castellana, 60, Escuela del 
Hogar; San Bernardo, 51, Universidad 
Central, aulas 1, 2, 6, 7 y 9; cuesta 
de Santo Domingo, 3, Escuela Cen
tral de Idiomas.

Ruego a V. E. se digne ponerlo en 
conocimiento de los Jefes de las men
cionadas dependencias, con el fin de 
que cuando tenga lugar una elección 
presten las necesarias facilidades, mo
biliario y luz, a ser posible, a los se
ñores Presidentes y Adjuntos que 
constituyan las Mesas de los referi
dos Colegios, no sólo el día de la vo
tación,, sino el jueves anterior al do
mingo señalado para la misma, en 

ue por disposición del artículo 30 
e la ley los señores candidatos ha

rán entrega a las Mesas de los talo
nes de comprobación de nombramien
tos de Interventores.”

Lo que se publica en la Ga c e ta  de 
Ma d r id  para conocimiento de los Je
fes de las mencionadas dependencias 
y  a los efectos interesados en la 
transcrita comunicación. Dios guarde 
a V. SS. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1926.— El Director ge
neral, P. A., Infantas.
A los Jefes de los Centros que se ex

presan en esta comunicación.

DIRECCION GENERAL DE PRIME -
RA ENSEÑANZA 

Maestros nombrados provisionalmente 
por los Cu atro primeros turnos dél 
artículo 75 del Estatuto vigente en 
vacantes Correspondientes al mes 
de Septiembre último.

PRIMER TURNO

Novena del segundo, alta.— D. Ma
riano de Montiano y Uñarte, exce
dente de Alzaga (Guipúzcoa); la 0  
Galarreta-San Milláií (Alava).

Séptima, -4.468. —  D.EhSanel\ JtaSifc 
Morrer Pellicer, Maestro que fué <|e 
Carlos (Gerohá); la de X a  Bleda^$¿p 
Martín Sarjoeá (Bárce,)°ha)»

comprendido en el caso , 1,° . del ar
tículo 76 del Estatuto.

Idem, 5.733.— D. Prudencio Grau y 
Pi, Maestro que fué de San Esteban 
de Llemana (Gerona); la de Gualba 
(Barcelona), como comprendido en el 
caso 1.° del artículo 76 del Estatuto.

Novena def segundo, 2.972.— D. Juan 
Andrés López, excedente dé El T oro 
(Castellón); la de Dudar (Granada).

Idem del ídem, 3.941.— D, Julián 
Guijarro Castellanos, excedente de 
Villaco de Esgueva. (Valladolid); la dé 
S illar. Baja-Diezma (Granada).

Alta del ídem.— D. José Hernández 
Moreno, Maestro que fué de Peñace- 
rrada (Alava); la de Turro-Gacín 
(Granada) por virtud de ía Real or
den de 24 de Junio de 1925.

Novena del ídem, 3.227.— D. Ra
món Calle Matesanz, de pinillos de 
Esgueva (Burgos); la de Robregordo 
(Madrid).

/ Idem del ídem, alta.— D. Anastasio 
Ortega López, excedente de* Alalpar- 
do (Madrid); la de Horcajo de la Sie
rra- (Madrid).

Séptima, 6.990.—D. Manuel Peniií 
Novoa, Maestro que fué de Amorocfe, 
en Celanova (Orense); la de Castro 
Caldelas (Orense), como comprendido 
en el número 1.° del artículo 76 del 
Estatuto.

Omitido en el segundo escalafón.—  
D. Francisco Quintana Cueria, Maes
tro que fué de Priede-Piloña (Ovie
do) ; la de La Felguerina-Caso (Ovié- 
do) por virtud de la Real orden de 
30 de Junio último.

Séptima, 6.734 bis.— D. Jesús Alon
so Ríos, excedente de Olleros (Lugo); 
la de Sillada (Pontevedra).

Idem, 6.198. —  D. Atanasio Alonso 
Quijada, Maestro que fué de Serra- 
dilla del Arroyo (Salamanca); la de 
Agallas (Salamanca), como compren
dido en el caso 1.° del artículo 76 del 
Estatuto. .

Idem, 4.484.— D. Félix Martín Gar
cía, excedente de Collado Hermoso 
(Segovia); la de Abades (Segovia).

Idem, 6.520.— D. Benjamín Ribelles 
Roig, excedente de Rosell (Castellón);; 
la de Cruz Cubierta (Valencia).

Novena del segundo, 4.318.— D. Lo
renzo Antonio Pmagua y  Uriarte, ex
cedente de Santibáñcz de la Peña (Pa- 
lencia); la de Fiea (Vizcaya).

Se desestima la petición por pri
mer turno de D. Rafael Simó Alós 
para la Escuela de Bipeixcar (Va*̂  
lencia) por no haberse recibido su 
expediente de reingreso.

SEGUNDO TURNO

5.471 del prim er escalagón.— D./ Mirr 
guel Cruz Nievas, de Málaga*; la Sec
ción de graduada del Hospicio de 
Granada, com o comprendido en los, 
números 3 .V y 4.° del artículo ¿2 del 
Estatuto.

Sexta, 3.325.— D. Venancio Barrei- 
ro  Hoyos, de Peñacastillo (Santan
der); la de Cueto (Santander), como 
comprendido en el número 3.° del ar
tículo 82 del Estatuto.

TERCER TURNO

Séptima, alta.— D. Antonio Burripl 
y jfcñoz, de Honrubi.a tcíueneaj; te 
dé fiái|^^;te (Cuenca), 14-10-921/

Idem/ BfW. — D. Aurelio Gonzalo
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Pedruelo, rde Villalba del Rey (Cuen
ca); la de Torralba (Cuenca), 1-10-921.

Idem', alta.— D. Claudio Muñoz y 
López, de Azuaga (Badajoz); la uni
taria número uno de Vilches (Jaén),
8-5-925.

Octava del segundo, 763.—D. Pedro 
Alvárez Alvarez, de Mallera-Salas 
(Oviedo);: la de Quinzanas-Pravia
(Oviedo), 1-10-906.

Séptima, alta. — D. Gregorio Fer
nández Pérez, -de Tapióles (Zamora); 
la de Labajos (Segovia), 8-5-925.

Se desesaiman las peticiones por 
tercer turno de D. Juan José García 
y Domínguez para las Escuelas de 
Campo de los Locos y Jacina, por no 
haberse recibido su expediente.

Igualmente se desestima la peti
ción por tercer tumo de D. Agustín 
García Borde! para la Escuela de 
Portugalete (Vizcaya) por ser éste de 
censo superior a la que desempeña 
el solicitante.

También se' desestiman por igual 
causa las peticiones por tercer turno 
de D. Calixto Urgel Bueno para las 
Escuelas de Balaguer y Portugalete.

CUARTO TURNO

. Novena del segundo, 2.877.~ D on  
¡EHeuterio Barberena y Bengaray, de 
¡Üztarros (Navarra); la de Apellá- 
niz (Alava), 1-12-918.

Idem id., 3.689.— D. Eusebáo Du-t 
;que Vallejo, de Valporquero de To-  ̂
río (L eón ); la de Bu j anda* Anto- 
ñana (Alava), 1-4-923.

Séptima, alta.—D. Ignacio Sáenz 
Soler, de La Bobadilla (Jaén) ; la 
de Hoya Gonzalo (Albacete), 28- 
5-925.

Idem, 7.378.— D. Manuel Gil Sán
chez, de Fuentes de Andalucía (Se-: 
villa) ; la de Pobcdilla (Albacete), 
1-12-922

Idem, 6.246.;—D. José Sola Ibáj  
ñez, de Overa (A lm ería ); la de Be- 
leñque (Almería), 19-9-913.

Idem, alta.-—iD. Miguel Mercader 
y Roig, de Recemel (Coruña); la 
de Lijar (Almería), 13-6-925.

Idem, alta.— ¡Di José Fernández 
y Fernández, de Castril (Granada); 
la de Oria (Almería), 12-10-925.

Idem, 7.007.*—D. Indalecio STán* 
frhez y Mluñoz, de Viveros (Albace-* 
J e ); la de Punohena (Almería) , 1- 
9.-921.

Novena del segundo, 4.423.— Don' 
Julio Romero Alvarez, de Gorgua; 
la de Santa María de Nieva, Huér- 
cal-Overa (Almería), 2-10-920.

Idem del id., 4.800.— D. Federico 
Molina Zanjgroniz, de Torreserena 
(Léfida); la de Urcal, Huércal-Ove- 

(Almería), 21-9-921.
Séptima, alta.— D. Franciiseo Ro- 

Hríguez Ortiz, de Puerto de Maza- 
írón  (Murcia)'; la de Arboleas (Al-* 
inería), 21-4-925.

Novena del segundo, 3.565.— Don 
SFosé Orejuela Jiménez, de Sotados, 
Nieves (Pontevedra); la de Los Pi
llos, Bédar (A lm ería ), 2-1-923.
> Séptima, alta.— D. Natalio Rojas 
Díaz, de Curantes (Pontevedra); la 
«e  Los Cerrillos, Baria (Almería), 
[4-7-925.
■ Novena deü segundo, a lta.— Don 

¡Rfanuiel Preeloisio Córdoba, de Mo- 
iúbar de la Emparedada (B urgos); 
M  dé Castro (Almería), 10-6-9,24.

Séptima’, alta.—D. José González 
Valentín, de Santa Eulalia (Oren-* 
s e ); la de Macael (Almería)- 28«* 
10-925.

Novena del segundo, alta.—  DoS 
Nicolás Fernández y Fernández, dé. 
E¿1 Campillo (Teru e l); la de doña 
Pilar de Jaravia, PuHpi (Almería), 
10-6-924.

Séptima; alta.— D. Rafael Plaza 
y Martínez, de Oraibique (A lm ería ); 
la de Uleila del Campo (Almería)', 
15-6-925.

Novena del segundo, '4.272.*—ÍDloH 
Florián Palacios García, de Torre-: 
galindo (Burgos); la de Bravos 
(Avila )’, l¿-8-922.

Séptima, alta.—Don Segundo Sáiv 
ohez Blázquez, de Castro (Lugo); la de - 
Lastra del Cano (Avila), 1-7-925.

Octava del segundo, 835. — Doil 
Pedro Bermejo y Lázaro, de Saifc 
to Domingo de las Posadas (Avlr 
la ); la de Muñosanch’o (Avila ), 1̂3 
9-911.

Séptima, alta. —  D. Anastasio Pé
rez Puente, de Navarredondillá 
(A v ila ); la de Navaluenga (Avila)', 
1-9-922.

Idem, 7.177.— D. Juan Encabo y  
Duque, de Casaseea de Campean 
(Zam ora); la de Villanueva de Gó-* 
mez (Avila), 1-9-921.

Novena del 2.°, alta.—̂ D. Pelayo 
González Moruno, de Nogales dé 
Pisuerga (Patencia); la de Mazali
ños, La Zarza (Avila), 1-11-922.

Séptima, 6.240.— D. Mariano Teó-* 
¡filo Galán Fernández, de Palaciois' 
Rublos (A v ila ); la de Navas del 
Marques, núm. 2 (Avila), 1-9-918.

Novena del segundo, 5.100.-—Dofí 
Ildefonso de Paz Fernández, de* Na-* 
vabellida (Soria ); la de San Bar« 
tolomé de Tormes (Avila ), 2-5-922.

Séptima, 8.452.— iQX JoiS<é María 
Moreno Santos, de Pimiango (Ovie
do) ; la Sección de graduada de Pe> 
dro-Bernardo (Avila )’, 1-11-920.

Sexta, 2.844. —  D. Regino Quin
tana y Cota, de Siruela (BadajozpJ 
la Auxiliaría número 2 de Cabeza 
del Buey (Badajoz), 21-6-915.

Novena del segundo, 3.157.— Don 
Juan Llull Vives, de Ibiza (Balea-; 
r e s ) ; Ha de El Carritxó, Felanitx 
(Baleares), 1-2-921.

Séptima, alta.— D. Andrés Aula- 
dell Bertrán, de Taboada Dos Freí-? 
res (L u go ); la de Mura (Barce-? 
lona), 15-6-925.

Tercera, 472.— D. Fernando Fer- ' 
nández Morales, de Barcelona; la 
Dirección de graduada de la misma 
capital, 11-6-916.

Séptima.^—5.748.—<D. Arturo Vi
dal Estévez, de Barcelona; la uni
taria número 43 de la misma ea-: 
pital,. 6-10-919.

Séptima, 3.825.—D. Daniel Boira 
Estrada, de Verdú (Lérida); la de 
Folgarolas (Barcelona), 1-9-921.

Idem, alta.—D. Salomón Pijoán 
Sala, de Granja de Escarie (Lérida); 
la de Olesa de Bonesvall (Barcelona),
9-11-922.

Novena del segundo, 4.841.—Don 
Sérvulo Rilova S. Millán, de Santa 
María de Redondo (Palencia); la de 
Bañuelos. de Bureba (Burgos); 5-!
10-921.

Idem íd., 2.303.—D. Timoteo Gu
tiérrez López, de Villalvilla de Villa

diego (Burgos); la ú& Sotopalacios 
(Burgos), 18-10-914.

Idem íd., 2.565.—-D. Mariana Rían-* 
co Bariego, de Cañeda (Santander); 
la de Villalvilla de Burgos (Burgos), 
17-4-917.

Idem íd., alta.—D. Gregorio Diez 
Rodríguez, de Balonta (León); la de 
Villalvilla de Sobresierra-Gredilla la 
Polera (Burgos), 1-4-J923.

Idem íd., alta.—D. Luis Martínez 
y Martínez, de Congosto. (León); la 
de Bentretea (Burgos), 11-6-924.

Idem íd., 2.304.—D. Anselmo Fer
nández Marquina, de Hortezueloaj 
(Burgos); la de Fresñena (Burgos); 
1-5-923.

Idem íd., 4.861.—D. Angel García 
Jimeno, de. Castilforte (Guadalajara); 
la de Pardilla (Burgos), 13-10-921.

Novena del segundo, 4.501.—Don 
Balbi.no López Puente, de Trespuen- 
tes (Alava); la de Quintanilla Samu-* 
ñó (Burgos); 1-12-920.

Idem íd., 2.719.—D. Fausto García 
Delgado, de Valles (Burgos); la de 
Reinoso de Bureba (Burgos), 1-4-922.

Idem íd,, alta.—D. Santiago Casa
do Redondo, de San Román de San 
Millán (Alava); la de Villanueva dé 
Teba (Burgps), 18-9-922.

. v? Séptima, 8.838.—D. Gaspar Hacha' 
Diez, de Hontoria de Valdearados 
(Burgos); la Sección de graduada de; 
Pradoluengo (Burgos), 27-11-921.

Idem, alta.—D. Luis Iñiguez Gon
zález, de Lerma (Burgos); la Direc
ción de graduada de Pradoluengo 
(BurgOS), 10-11-^25.

Octava del segundo, 770.—D. Casto 
Cuesta y López, de Hoyuela de Rio 
Franco (Burgos); la de Revenga-VL 
llaverde del Monte (Burgos), 5-5-909.

Séptima, 7.870.—D. José Mayor 
Santos, de Villasur (Palencia); la de 
San Quirce Ríopisuerga (Burgos), 
22-12-920, -■« ■ *  - ^

Novena del segundo , alta.—Dotí 
Francisco Sáinz y Sáinz, de Rojas de 
Bureba (Burgos); la de Huerta dq 
Arriba-Valle de Valdelaguna (Bur-* 
gos), 9-1-923.

Séptima, alta.—D. Benito de Juan 
Rey, de Camelle (Coruña); la de Cq- 
ruña del Conde (Burgos). 5-7-925.

Idem, 8.183.—D. Moisés Barga Ló
pez, de Quintanilla de San García 
(Burgos); la de Medina de Pomar 
(Burgos), 22-7-916.

Idem, 7.71£.—D. Ignacio Román 
Chaparro y Moreno, de Narros del 
Puerto (Avila); la je ta r ía  número 2 
de Torreorgaz (Cáceres), T-1-92U.

Idem, 5.5®7.—D. Daniel Valentín 
Molano González de Guareña (Badâ - 
joz); la de Hinojal (Cáceres), 7-10- 
1922.

Idem, alta.—D. Manuel Alegría y 
Rodríguez, de Peñalbo (Salamanca); 
la de Alcollarín (Cáceres), 1-3-923.

Idem, alta.—D. Aurelio Pascual 
Lorenzo, de Valdehuncar (Cáceres); 
la de Casas del Monte (Cáceres); 
17-4-925.

Idem, alta.—D. António González 
Vicente, de La Parte (Lugo); la de 
Galisteo (Cáceres), 12-6-925.

Idem, alta.—D. Rogelio Cuadrado y 
Cuadrado, de Larrodrigo (Salaman
ca); la de Jerte, Sección de gradua
da (Cáceres), 15-4-925.

Séptima, alta. —̂  Don Domingo 
Ruiz López, de San Sebaistián d>ei
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los B a lle s te ro s  (C órdoba) ; la de Madrigaüejo (C áce res ) ,  21-6-925.
Idem i d . — D. Angel Alvarez y 

Rosa, de Gandan al, Villavieiosa (Oviedo) ; la de Robledfllo de ia Vera (C áceres ) ,  23-5-925 .
Idem id. —  D. Pedro Rivero R a mos,, de Idocín (N avarra )  ; la de 

San _Mar t1n de T reve jo  ( 0 á c e re s ) ,  1-2-922.Idem  id.—iD. A niano  Fe lipe  R o d r í guez, de M eiraos;  la de S a n ia  Cruz 
de P a n i a g ua í C á c e re s ) , 13 -6 -9  2 5.Quinta, 1 .9 5 5 .—-I) .  Leoncio  Mo
reno- y Sánchez, de Coria (Cácer e s ) ;  la de .Viandar de la Vera (Cáceres)  , 10-10-91Séptima,, a l ta .— D. E nr ique  Ig le 
s ias  "García, de Casas de M iravate (Geeras) : la de V illam csfas  (Gáee- r e s ) ,  1-9-918.Idem id.— D. Manuel Nuñez N ú- ñez, da Folgos.o (L u g o ) ;  la u n i t a ria  número 2 de Algodonales (Cádiz), 
1-11-925.

Q uin ta ,  2.174.— B. B enigno  M artínez  Rodríguez, de  E s te p a  (Sevilla ) ;  la d esd obla da n ú m  ero 12 d e Cádiz, 10-2-92 í .Séptima* > 8 .8 82 .—-D. J u a n  Jo sé  F e rn án d e z  * C abrera ,  de M on tu rque  (Córdoba) : la de F a r iñ a s ,  T a r i fa  (Cádiz), 22-12-921 ,
Sexta, 3.250.—  D. V icente Reyes de San Luis, de B ar loven to  (Can a r ia s )  ; la de S a n ta  Cruz de la P a lm a  (C a n a r ia s ) ,  1-9-919.Séptim a, 7.659. —  D. Santiago  

León H ernández , de Silla de Colim a r  (C an a r ia s )  ; la  de B u fa re  do 
S a n ta  Cruz de T en e r i fe  (C a n a r ia s ) ,
1-9-920.Novena del segundo, 3.433.—-Don 
Herm inio .C .-V ayá López, de Tornas (Lérida) ; la de M asías  de Barell,  L acen a  (C as te l ló n ) ,  23-12-918 .

Séptim a, 4.558 —  D. León Gómez y Gómez, de Á guilar  de A lfom bra  ( T e r u e l ) ;  la de T e ra s  (C as te l lón) ,  
í-5-90 '2 .Idem, a l ta .— D. E n r iq u e  Soler Godos, de P o r ta s ,  Cli.-antada (L u g o ) ;  ía de O rte l ls  (C as te l lón) ,  13-7-925.Sexta, 3.370.— >D. Rafael G arc ía  ftoldán, de Miguel tu r r a  (Ciudad 
Real), la Sección regencia de Ciudad 
Real, 1-9-916.

Séptim a, 5.360.— D. Pedro  M artínez  Pérez ,  de San Luis  de la Cá
m a ra  (Oviedo) ; ía de A ren as  de la M oscarda, Campo de C r ip tan a  (C iu
dad Real) ,  31-7-920 .Idem, alta.—D. José Aliseda Oliva
res, de Aicuéscar (Cáceres); la Dirección de graduada d-e Daimiel (Ciudad 
Real). 18-4-925.

Na se ad jud ica  la  E s c u e la  de P u e r to l la n o  (Ciudad Real) p o r  s e r  
v acan te  de n iñ a s ,  seg ú n  rec t if ica c ión  deH anuncio , pub licado  en la 
Ga c e t a  de 26 de Septiembre último.

Séptim a, a l ta .  —  D. M anuel R om e ro  y Rom ero , de L e b r i ja  (Sevi
l l a ) ;  la  Sección de g ra d u a d a  de S a n ta  Crüz de M údela . (Ciudad 
R e a l) ,  23 -10-923 .S e r ta ,  4.000. —  D. E d u a rd o  B er-  íial y E sp in a r ,  de V a ldepeñas  (Ciu
d a d  Real) ; la de F e rn a n c a b a i le r o  (Ciudad Real), 1-9-918.

Idem, 3.345.—D, Francisco Adral o s  H errero , de T om elloso  (Ciudad R e a l ) ; la D irecc ión  de g ra d u a d a  de

T om elloso  (Ciudad R ea l) ,  12 -10- 1918.
Séptim a, a l ta .— íD. F ra n c is c o  Al- ' férez Fe rn án de z ,  de Real y P u e r 

to (O rense)  ; la de Pedro-che (Córdoba) ,  16-10-925.
Novena deU segundo , 4.895,— Don A ntonio G arc ía  E spe jo ,  de H ort i-  ehuela,  Pacheco  ; ( Murcia) ; la de El Buñuelo, P r iego  (C órdoba) ,  28 -10- 

1921.Tdem„ a l ta .— D. Jo sé  M aría  F e r n ández  y Reina, de S a n t e r v á s . del B urgo  (Soria) ; la de Las L ag u n l-  llas, Priego (Córdoba). 30-1 -923.
S uptim a, 5,434,— D. Rafael Díaz Zafra ,  de La C a rlo ta  (Córdoba) ; la do P o sa d a s  n ú m . 3 (C órdoba),  8-10-922.Idem, alta, D. J u a n  Cazadla y G ar

cía* de Noalejo (Jaén )  ; la de B e n a -  m e jí  (C órdoba) ,  1 -5-925.Idem  id., D. Joisé P a r e j a  Dols, de Tinaj.o ( C a n a r i a s ) ; la de El Hoyo, Bélm ez (C órdo b a ) ;  i 1-11-925.Idem, í d . ;— D. F e rn a n d o  G arc ía  J u ra d o ,  de B a rc ia d e m e ra  (P o n te vedra)  : la  de VillaraJlto (C ó r d o b a ) ;19-6-925 . -Idem i d . — D. E ladio E. Aguado Simó, de Corzos (O rense) ; la u n i t a r i a  núm . 2 le V illanueva  del Duque (Córloba),  15-6-925 .Idem,, 7.713.— D. T o m á s  D o m ín guez Pérez, de D om inos ( C o r u ñ a ) ; 
- la  de S igrás ,  Cam bre  (C o ru ñ a ) ,  21 4-919,

Idem, a l ta .— D. C o n s tan tin o  Di- ' m a s  Gómez López, de San A ndrés  
de L u en a  (S a n ta n d e r )  ; la  de San Sa lvador, O r t ig u e i ra  (Gonrña)^  1-11-925. ‘ .Idem  id.* D. A nton io  Pérez  G arc ía -B a r ro s ,  de Regoa, Cedeira, (Cor u ñ a ) ;  ía de Roán, Enfeiáta (Cor u ñ a ) ,  27-5-925.

O'ctava del segundo ,  464. —  Don J o sé  Polo Alonso, de V i l la rd ee ie r-  vos  ( Z a m o r a ) ; la de V i laboa-L eira ,  Váfldoviño (C o ru ñ a ) ,  1 -3 -9 Í7 .Séptima, alta.—D. Manuel Trastoy y  Barreiros, de Zamanes (Pontevedra); la de Santa Cecilia (Serantes-La Coruña), 20-4-925.
Sexta, 2.773.—D. Antonio Cea Gó

mez, de Barro (Noya-Coruña); la de 
Brión (Coruña), 1-9-922.Séptima, 6.491.— D. Francisco Pi~ ñeiro Barro, de Capela (Coruña); la de 
Cabañas (Coruña), 1-9-921.

Idem, 4.709.— D. Rafael Gil y Cabo. - de Cerdido (Coruña); ia de Caranza 
(Serantes-Coruña), 9-10-922.

Idem, alta.— D. José Otero Tarrio , 
de Beade (Lavadores-Pontevedra); la de Raris (Teo-Coruña), 14-10-925.Novena del segundo, 3.163.—D. Rafael Sánchez Fuentes, de Tordelpalo 
(Guadalajara); la de Torrecilla  (Cuenca), 1-2-923.

Quinta, 2.027.— D. Pedro Canteñs y 
Batlíe, de Massanet de la Selva (Gerona); la de F igueras  (Gerona), 14-10- 902.

Séptima, alta.—D. Luis José y  P u jol, de Luco de Bordón (Teruel); ía 
de. Las Liosas (Gerona), 16-6-925.Novena del segundo, 4.962.— D. Ig
nacio Base-das Galofre, de Montanisell (Lérida); la de BoadeUa (Gerona). 
1-12-921.Séptima, 6.298.—D. Jú an  Buxeda 
BatUe, de Bellcaire (Gerona); la de

Castelló de Amipurias (Gerona), 1-1- 914.
Idem, alta.— D. Pascual Pascual 

Capdet, de Razo (Carballo-Coruña); la la San Cristóbal ce Tosas (Gerona), 15-6-925.
Sexta, 2.547.—D. Isidro Macan Tci- xidor, de Verges (Gerona); 1a. de Sa- rr iá  ele Ter (Gerona), 1-9-918.
Séptima, alta.— D .. Diego Moreno 

Casares, de Bubión (Granada); la de 
Lacalahorra (Granada), 15-10-925.Idem, ídem.—D. Francisco González’* 
Cañas, de Madrigal (Guadalajara); la do Diezma (Granada), 11-6-924.Idem, ídem.—D. Antonio Fernández 
Abril, de Jo ra ira ta r  (Granada);, la de Pifiar (Granada), 13-10-925.

Idem, ídem.— D. Fernando Villaver- 
de Sánchez, de Tajar  ja  (Granada); la de Zagra (Leja-Granada), 25-5-025,

Idem, ídem.— D. Leonardo Cano Gutiérrez, de Cea (León); la de AJarilla 
(Guadalajara), 15-3-923.Novena del segundo, 1.414.— D. Ju s 
to do las Heras y Gil, de Salmerón (Guadalajara); la de Aranzueque (Guadalajara), 1-2-919.

Séptima, a l t a — D. Emilio Ja ra  Carralero, de Río (Villamarín-Orense); 
la de Fueníelsaz (Gudalajara), 26-10- 925.

Qctava del segundo, 834.— D. Max i-? 
mino Ganani M \vindez, de Galápagos 
(Guadalajara); la de Monasterio (Guadalajara), 1-9-919.

Novena del segundo, 2.678.— D. Casto Sánchez Romeral, de Ullivarri de los Olleros (Alava); la de Aragosai 
(Mandallona-Guadaiajara), 1-1-921.Idem, 4.131.— D. Tomás Giner Plera, de Fresna de Rodilla (Burgos); la 
de Villanueva de Argecilla (Guadalajara), 10-2-920.Séptima, 7.941.— D. Francisco Luis 
Elejalde Blanco, de Corella (Navarra) j 
la de Azcoitia, aux iliaría  (Guipúzcoa),
20-12-919.Octava del segundo, 1.159.— D. Ma^ riano Gutiérrez Vivaracho, de Villa- 
tuelda (Burgos); la de Belaunza (Gui
púzcoa); 1-9-918.

Séptima, 7.846.— Francisco Ló-* 
pez López, de Ezquioga (Guipúzcoa)} 
la de Ubera (Guipúzcoa), 10-9-919.Idem, 4.787.— D. Maximino García] 
Delgado, de Puebla de Guzmán (Huel-* 
va); la de Corte-gana íHuelva), 8-10-s 922. j

Idem, alta.— D. José Florencio ReD* 
na, de Pa re ja  (Guadalajara); la dé Cabezas Rubias (Huelva), 23-6-926.

Idem, alta.—D. Fernando Calvo de] 
la Fuente, de Jim-ena de la F ro n te ra  (Cádiz); la de El Campillo (Huelva)* 
24-4-925. *

Sexta, 2.584.—D. Bianor Pío Casádc! Bayón, de Villa de Don Fabrique (ToJ 
ledo): la Sección de graduada de Isla' 
Cristina (Huelva); 29-5-923.Séptima, alta.—D. Jacinto Garduñaj 
Díaz, de Salares (Málaga); la  de Loa: 
Marines (Huelva), i 7-10-925.ídem, ídem.— D. Ju a n  Quintero Pan 
rreño, de Marigenta (Huelva); la unb? taria  número 1 da Nerva (Huelva)* 
1-10-921.

Idem, ídem.— D. Félix  Martínez LéV? 
cea, de Rosendo (Lugo); la de Pa lo l  
de la. F ron te ra  (Huelva), 17-6-925.Idem, ídem.—IX Antonio Diez Gil* 
de San Salvador de Camba (Rodeiroi

-  ^ * 4 ■
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Pontevedra); la cié Santa Ana la Real 
(EneIva), 7-11-925.

Séptima, omitido. —  D, Laureano  
Domínguez y Vázquez, de Al monte 
(Hueiva); la desdoblada número 2 de 
Trigueros (Hueiva), 4-12-922.

Se desestima la petición por cua r 
to turno de D. .José Pérez Chic para  
la E sene la de Cari ay a (Hueiva), por 
no contar el interesado en su actual 
Escuela de Manzanilla, en la fecha de 
30 de Jfunio último, los tres años de 
servicios que exige el artículo 74 del 
Esta tuto.

No se adjudican las vacantes, d e  
Huesca publicadas en la G a c e t a  d e  25 
de Septiembre por no expresar e l  
anuncio el censo q u e  les corresponde.

Novena del segundo, 1.29*8.—Don 
Santiago Matas Laque, de Atájate 
(Málaga); la de Ventas del Carrizal- 
Castillo de Locubín (Jaén), 2-9-913.

Idem, 3.579.-—I). Fausto  Caballero 
Rescalvo, ele H errera  (Sevilla); la de 
Fuen te  Alamo-Alcalá la Real (Jaén),
1-11-921.

Cuarta, 1.020. —  D. Juan  Santiago 
Fonseca Hermosa, de Olivenza (Bada
joz).; la Sección de graduada núm e
ro  3 cíe Linares (Jaén), 27-11-922.

Séptima, 8.005.— D. Feliciano Gre
gorio Torreaiba  Blanco, de Sotes (Lo
groño); la Sección de graduada n ú 
mero 2 de Linares (Jaén), 18-3-920.

Idem, alta. —  D. Francisco Muñoz 
Millán, de Kuelma (Jaén); la u n i ta 
r ia  núm ero 2 de Cazorla (Jaén), 17-
10-925.
- Idem, id.—D. Rafael Aldehuela P é

rez, de Puente  de Gen ave (Jaén); la 
un i ta r ia  núm ero 2 de A 1 o a u d e te 
(Jaén), 6-6-925.

Idem, 4.184.—D. Petronilo  García 
Sánchez, de Collado Villalha (Madrid); 
la de Villanueva del Arzobispo, un i
ta r ia  número 1 (Jaén), 10-2-922.

Idem, 5.365.—D. Leovigildo Maga
ña Rodero, de Torredelcampo (Jaén); 
la de Torredon jimsno, u n i ta r ia  n ú 
mero 1 (Jaén), 1-1-921.

Idem, alta. —  D. Em ilio Martínez 
León, de Jauja-Lucena (Córdoba); la, 
de Jimena (Jaén), 14-7-923.

Idem, id.— D. Pablo Cuenca Calza
da, de Navas de Toiosa (Jaén); la de 
Iznatoraf, unitaria número 1 (Jaén). 
19-10-925.

Idem, id.—3>. W enceslao de Moya 
Eisman, de Domayo (Pontevedra); Ja 
de Cambil número 2 (Jaén), 20-10- 
925.

No se adjudica la Escuela de Geti- 
no-Gármenes (León), anunciada en la 
G a c e t a  de 16 de Septiembre último, 
por no ser vacante d e la fecha indi
cada en dicho anuncio.

Novena del segundo, alta.— D. Se- 
nén Mallo Valcarce, de Villalobar 
(León) ; la  de Grandoso-Boñar (LeórJ, 
.8-9-922.

Idem, 2.405. —  D. Pascual Amigé 
García, de Cegoñal (León); la de Rui- 
íorco-Garrafe (León), 1-11-921.

Sexta, 3.165.—D. Luciano Súárez y  
Camino, de Corera (León); la de Ma- 
Ilo-Los Barrios de Luna (León), 1- 
M-<918.

Séptima, 7.216.—D. Ricardo Alvaréz 
rAcedo, de Lá Raheza (León); la de 
Dirección de la graduada de dicha  
localidad, 22-9-920.

Novena del segundo, alta. —  Don 
Amancio Marbán Santamaría, de.R ua-

nales (León); la de Berlanga (León). 
8-12-922.

Séptima, alta.—-D. Behito Valbue- 
na López, de Piñeiro-Silleda (Ponte
vedra); la de Castellano?,-Villamizar 
(León), 30-6-925.

Novena del segundo, alta.— D. I l
defonso Jam brina y Hernández, de 
Castrillo de Ríopisuerga (Burgos); la 
de Castrillo de las Piedras-Valder-rev 
(León), 14-6-924.

Séptima, 5.320.—D. Prís tino José 
López Alvares, de León; la Sección 
de graduada de la misma can i tal, 1 - 
11-918.

Idem, alta.— D. Julio  R u b io  Calza
da, de Bu jan  (Orense); la de Llamas 
de Laciana-Villablino (León), 23-8- 
925. . . .

Idem, id.— D. Pablo Toral Prieto, 
de Leiriella (Oviedo); la de Pobladu- 
ra-Pelayo García (León), 1-6-925.

Idem, 6.785.— D. Bernardino Prie to 
Martínez, de Abano; la de Puente de 
Domingo Flórez. (León), 1-10-918.

Idem, alta. —  D. Cayetano Prieto . 
Franco, de H errerías de Mega de Val- 
caree * (León); la de San Martín del 
-Camino-Santa Marina del Rey (León),
I-5-925.

Idem, 8.420.— D. Cándido Rodríguez 
Diez, de Bereianos del Páram o (León); 
la de Soto de Valderrueda (León),
II-10-920.

Idem, 8.109.—D. Francisco C arrera  
de la Puente, de Murías de Rechival- 
do (León); la de Tab!adilIo¿-Santa 
Comba de Somoza (León), 1-7-914.

Idem, 7.192.—D. Matías Alonso F e r 
nández, de Viego-Reyero (León); la de 
Vidanes-Cistierna (León), 1-9-919.

Novena del segundo, alta.— D. Pe
dro Fernández González, de Posada 
del Río (León); la de V illa lm án-Joa-  
r a  (León), 13-3-923.

Idem, 2.441.—D. Ambrosio M a rt í - '  
nez Calvo, de Meizara (León); la de 
La Virgen del Camino-Ved verde de 
la Virgen (León), 1-1-917.

Idem, 3.752. —  D. Francisco Rena 
Viera, de Colsa (Santander); la  de 
Ardón (León), 1-3-923.

Séptima, -5.644.— D. Manuel Abella 
Rodríguez, de Santa Gruz del Bollo 
(Orense); la de Villafranoa del B ier- 
zo (León), 11-1-16.

Idem, 8.784.— D. Joaquín Galimany 
Arbós, de Espluga Calva (Lérida): la 
de Almacellas, Sección do graduada 
(Lérida), 7-10-921.

Idem, alta.—D. Jaime Garret Fio- 
rejach, de Artesa de Segré (Lérida); 
la Dirección de graduada de la m i s 
ma localidad, 27-4-925, .

Idem, 6.033.— D. Juan Sois ana Ca- 
mallol, de Asentín (Bellcaire-Lérida); 
la de Balaguer (Lérida), 1-5-891 

Novena del segundo, 4.522.—Don 
Francisco Pau Bellet, de Josa de Cadi 
(Lérida); la de Lloberola (Biosca-Lé- 
rida), 15-12-920.

Idem, 4.821.— D. Francisco Mom- 
peón Castells, de Ortoneda (Lérida); 
la de Monrós (Lérida), 1-Í0-92L  

Idem, alta.— D. Luis Baro Rispa, de 
Sorrines (Lérida); la de Montardit 
(Enviny-Lérida), 1-10-924.

Séptima, 8.165.— D. José Ramón 
Benet; de Cantisent-Eroles (Lérida); 
la  de Orcau (Lérida), 23-11-920.

Idem, alta.— D. Manuel M. Ortiz 
Castelló, de Calleras-Tineo (Oviedo): 
la Sección de graduada do Organá 
(Lérida), 27-6-925,

Novena del segundo, 4 .858— Don 
Pedro Cls Badía, de Pardinas (Gero
na); la de Santa Fé-Olujas (Lérida),
12-10-921.

Cuarta, 7.841.— D. Antonio Vera 
Soria, de Rincón de OI i vedo (Logro
ño); la de Aguí lar del Río Alháma 
(Logroño), 18-12-920.

Séptima, alta.— D. Melchor Alesan- 
co Maestro, de Ventrosa; la de Ale- 
sanco (Logroño), 1-6-918.

Idem, id.— D. Benito Sáenz y Gali
lea, de Ajamil de Cameros (Logroño); 
la de Lacuna de Carneros (Logroño), 
10-6-924/

Novena del segundo, 2.642.—D. Pa
blo de la Dedicación Escribano, de 
Roncal (Novarra); la de Cabretón- 
Cervera (Logroño), 8-12-918.

Séptima, 8.274.— D. Matías P. Gó
mez Lafuenle, de Móntenesrro de Ca
meros (Soria); la de Matute (Lo
groño), 26-4-919.

Idem, 7.727.— D. Tomás Antonio 
Sáenz Ibáñez, de Castelo-Culleredo 
(Coruña); la do Rincón de Soto (Lo
groño), 1-5-919.

Idem, 7.472—D. Eleuterio Pinedo 
y Ruiz de Sainaniego, de Rodezno 
(Logroño); la de Briones (Logroño), 
í -3-921.

No se adjudica la Escuela de Tor- 
rnantos (Logroño) por no estar va
cante del mes de Septiembre, según 
rectificación del anuncio publicado en 
la G a c et a  de i.° de Octubre.

Séptim a, a lta— D. M odesto G ran- 
dio Parapar, de San Pedro de Vi-* 
vero (L u go); la de Galdo, V ivera  
(L u go), 1 -5 -925 .

Novena del segruido, 4.521.— Don  
A ntonio Fernández Mora, de Mon*< 
toro, Fon sagrad a (Lugo) ; la de VAL 
carria, Vivero (L u go), 14 -12-920 .

Cuarta, 988, —  D. F ran cisco  Pe-* 
dras Juanes, de Madrid, la de Ma
drid núm . 39 B (M adrid), 1 -9 -22 .

Cuarta, 1.001.— D. Manuel Garre-? 
ro E scribano, de Madrid; la u n ita 
ria núm ero 23 B (M adrid), 1 -9 -22 .

Séptim a, a lta .— )T>. Teodoro M ore- 
la. y Pérez, de Cabia (B u rgos) ; la  
de V illanueva del Pardillo  (Ma-? 
d rid ); 2 1 -12 -920 .

Quinta, alta. —  D. Santo-s Conde 
Oliete, de Horta de San Juan (Ta-< 
r r a g o n a ); la unitaria  núm . 2 de 
C iem pozuelos (M adrid), 1 -12 -922 .

Séptim a, 5 .2 3 1 .—, D. R afael Ie-5 
rrera B e llo s illo s , de Modamio (So-: 
r ia ) ; la de' Los Santos de la íluw  
m usa (M adrid), 17 -8 -921 .

Idem, 5.481.— D. F ran cisco  Lara  
Fernández, de Navas de San Juan  
(J o é n ) ; lia de A lhaurín el Grande 
(M álaga), 4 -9 -9 1 6  

Novena del segundo, alta.—  Dori 
B arolom é B acas Jim énez, de Sari 
E steban de Io¡s P atos (A v ila ) , la  
de La Sauceda. Cortes de la F ron 
tera (M áa laga), 1 3 -3 -9 2 2 .

Séptim a, 5.466.—  D. ■ A lfreda Or
tega  Duran, de Ronda (M álaga) ; la 
D irección de la graduada núm . 1 dé. 
Ronda (M álaga), 1-5-919 .

Idem, a lta .—  D. Joaquín Gonzá-: 
lez López, de T otana (M álaga) ; la  
A uxiliaría de Teba (M álaga), 19-* 
4-925.

Idem id. —  D. L eón C ím adevm a  
Crespo, de M uradello, Guantada 
(L u g o ); la de V illanueva del T ra
buco (M álaga), 1 6 -6 -9 2 5 .

Idem , 7.784.— D. José  R anea CRíú*.,,
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.tora, de. Villar del Arzobispo (Va
lencia) ; la de Alora (M álaga), 1- 
10-921.

Idem, alta.-— D. Francisco P as
cual Fernández, de Rúa, Irijo 
(Orense) ; la de La Murta (M urcia), 

d -6-9.2 5.
{ Idem id,—-/D. Antonio Pino Tea- 
rtino, de Pozo, Lorente (A lbacete}; 
la Sección de graduada#de Buliás 
(Murcia), 1-6-925.

Idem, alta. — D. Enrique Soler 
¡Durá* de Góntar, Yeste (Albacete.); 
la de Esparragal, Loroa (M urcia);
16-6-925.

Idem, alta.—D. Marcos Nicolás Ruiz, 
de Carascosa.de Haro (Cuenca); la de 
Pliego (Murcia), 12-6-925.

Novena del segundo, alta.—D. Ma
nuel Martínez Pérez, de Fuenteandrino 
(Palencia); la de Campico de los Ló- 

: pez-Lorca (Murcia), 15-11-922.
Idem id —D. Manuel Torregresa; y 

. Ruiz, de La Cuba (Teruel); la de El 
Estrecho - Fuente Alamo (Murcia), 
10-6-924.

Séptima, alta.—D / Bibiano Perona 
Ruiz, de Nava de Abajo - Poliohondo 
(Albacete); la de La Paíma-Cartagena 
(Murcia), 1-6-925.

Idem id.—D. Antonio Sáez Álíaá, de 
Vilaboa-Chantada (Lugo); la unitaria 
número 3 de Torrepacheco ^Murcia),
17-6-925.

Idem 6.528.—D. Juan Bautista P.é- 
rez-Muelas y Pérez, de Mazarrón (Mur
cia); la unitaria número 1 de Totana 
(Murcia), 30-8-921.

Idem, 7.640.—D. Luis Martínez Ca- 
. rrillo, de Baños y Mendigo* (Murcia);
• la unitaria número 2 de Totana (Mur
cia), 1-10-921.

. Idem, * 7992.—D. Miguel Buendia 
c López, de Patín (Orense); la unitaria 

número 3 de Totana (Murcia), 17- 
10-921.

Idem, alta.—D. Bonifacio Alamo 
Alamo, de Goleta-Lalín (Pontevedra); 
la de Meliás-Coles (Orense), 17-10- 
1925.

Novena del segundo, 4.715.—Don 
Gaudeneio Rijosa'Ibáñez, de Bárago 

<■■■ (Santander); la de Permis-Colunga. 
(Oviedo), 1-7-92-1.

Séptima, 7.027,—D. Deoorracias Cci- 
rella Vega, de Ambingue - Ponga 

~ (Oviedo); ía de San Andrés de Lina- 
. res-San Martín del Rey (Oviedo),

1-6-918.
Novena del segundo, 3.005'.—Don 

r Francisco-Sobrecueva. y Tres, de Con 
(Oviedo); la de San Martín de Gra- 
sanes-Gangas de Onís (Oviedo), 1-8- 
1917.

Séptima, 4.941.—D. Aquilino Nm 
ñez Gangoso, de Limés-Cangas de. Ti- 
neo (Oviedo); la de Cangas de Tineo 

, (Oviedo), 13-4-909.
ídem 4.497.—D. Santiago García 

- Palacios, de Pola de Somiedo (Ovie
do); la de Miranda-Avilés (Oviedo).

; 1-10-909.
Quinta, 2.175.—D. Romualdo Suá- 

. rez y Fernández, de San Andrés de 
Sobrescopio (Oviedo); la Sección de 
graduada del tercer distrito de Ovie
do, 22-12-920 

. ; Idem, 2.215.—D. Segundo Gallego 
González de Peñaranda de^Bracamon- 

. te (Salamanca); la Sección de ara- 
’duada del cuarto distrito de Oviedo, 
$-10-922.

Novena del segundo, 5.038.—Don 
%f&Iv,ádqr Garcúa Aivarez, de Pen

(Oviedo); la de Pintoria (Oviedo), 22-
4-922.

Séptima, alta.—D. Demetrio Gon
zález y González; de Vis (Oviedo); la 
de San Pedro Navarro (Oviedo), 9-6- 
925.

Novena del segundo, 3.531.—D. Se- 
eundino Merino Fernández, de Miña- 
nes (Palencia); la de Barrios de la Ve
ga (Palencia), 1-1-919.

Séptima, 8.820.—D. Gregorio Media- 
villa Fuente, de Peral de Arlanza 
(Burgos); la de Brañosera (Palencia), 
30-10-921.

Idem, alta.—D. Mariano Vicente 
García, de VillaoJiva (Palencia); la de 
Cuerno (Palencia), 4-6-923.

Idem, 6.476.—D. Fructuoso Villalba 
Mínguez, de Horna de Ebro (Santan
der) p ía  de Frómista (Palencia), 22- 
7-916.

Novena del. segundo, alta.—D. Desi
derio de Poza Padierna, de Valsurbio 
(Palencia); la de Gramero (Palencia), 
9-4-925.

Idem del ídem, 3.160.—D. Jerónimo 
Cabeza y Simal, de Respendá de la 
Peña (Palencia); la dé Porquera cíe 
los. Infantes (Palencia), 1-6-918.

No se adjudica la Escuela de Re
venga (Palencia) por estar adjudica
da en el concurso del mes de Agosto, 
toda vez que fué anunciada tal va
cante en la G a c eta  de 14 de dicho 
mes, no teniendo validez el nuevo 
anuncio inserto én la de 14 de Sep
tiembre.

Seixta, 2.432.—D. Bruno Laredo y 
Beas, de Marcón (Pontevedra); la de 
Saldaña (Palencia), 1-9-919.

Séptima, 3.872.—D. Eliseo Gallego 
López, de Santa Olalla de Molledo 
(Santander); la de Támara (Palen
cia), 8-10-918.

Novena del segundo, alta. — Don 
Eduardo González Garrido, de Taba- 
nera de Valdavia (Palencia); _ la do 
Villasila de Valdavia (Palencia), 1-
5-923.

Idem del ídem, 3.086.—D. Hipólito 
Urbón Martín, de Cardeñosa dê  Yol- 
pejera (Palencia); la .d e  Villacidaler 
(Palencia), 1-7-918.

Sexta, 3.019.—D. José María Crego 
Mella, de Calvos (La Coruañ); la de 
Caldas de Reyes (Pontevedra), 7-3- 
913.

Séptima, alta.—D. José Albino To
rres "Blanco, de Síos en Pantón (Lu
go); la de Arenas (Pontevedra), 15-
6-925.

Idem, id .— D. Bernardo Quintas 
Rama, de Páramo (imgoj; Ja de Cor- 
billón (Pontevedra), 25-6-925.

Novena del segundo, alta.—D. Joa
quín Castaño González, de Lampay 
(La Coruña); la de Lagartones (Pon
tevedra), -4-1-923.

Idem id., 3.428.—-D. Manuel M ai- 
tínez Pazo.s, dé Euirie (Coruña) ; la 
de C o velo (Pontevedra), 31-3 -923.

Séptima, alta.— D. Luis Barrhivo 
Par adela, de Pilono (Pontevedra); 
la de San Andrés de Vjea (Ponte
vedra), 18-6-925.

Idem id., D. Manuel Irago Gar
cía* de Oines (Coruña); la de Mels 
(Pontevedra), 12-6-925. .

Novena del segundó, 4.612.— Don 
Octavio García González, de Bnja
mes (O rense); la de Iñigo Blasco  
(Salam anca), 28-3-921. ^

Séptima, 8 .709 .—  IV  Alejandro 
Mateos Rodríguez, de Casa.a del

Conde (Salamanca) ; la de Santia-: 
go de Ha Puebla. (Salam anca), 24-. 
9-921.

Idem, 4.122.—-D. José Pablo*s Po
lo, de Cilleros el Hondo (Salaman
ca); la de Alba de Tormes, Sección  
de graduada (Salam anca), 1-2-912.

Novena del segundo, 4.939,.— Don 
Bernardino González Martín, de Bu
fones (Z am ora); la de Ah i gal de 
Villarino (Salam anca), 16-11-921.

Idem, alta.— D. Enrique Hernán-- 
dez Castellanos, de Azparren (Na-< 
va rra ); la de Manceras , (Salaman
c a ) ; 10-1-923. '

Séptima, 8.301. -— D. Juan José  
Emiliano Romero R ogado/ de Casi
llas (Avila); la de Campillo de Sal
vatierra (SaHamanea), 3-9-921.

Novena del segundo, 4.83 4.—Don 
Pedro Herrero García, de Latedo 
(Zamora) ; la de Cantarranas {Sa
lamanca) , 3-10-921.

Séptima, 7.459.— iD. Alfredo Cua
drado Rodríguez; de Cerralbo (Sa
lamanca) ; la de Fuente de Béjar 
(Salam anca); 1-6-923.

Idem, 6.872.— D. Alberto Sánchez 
Lorenzo, de Mogarraz (Salamanca) ; 
3a de Garcihernández (Salamanca) ;
1-9-921.

Novena del segundo, 5.133.— Don 
Abdón de la Fuente y Lucas* de 
Tejerina , (L eón ); la de Robledo 
Hermoso (Salam anca), 16-6-922.

Séptima, alta. —  D. Emiliano Vi
cente y Carretero, de Prado (P on
tevedra) ; Ha de San Miguel de Va
leros (Salam anca), 30-5-925.

Novena del segundo,'. 5.13,1.— Don 
José Luis Martín Benito, de Iruela 
(León) ; la de Vega de Tirados (Sa
lam anca), 15 6-922.

Idem id., alta.— D. Jesús Y. Ro
dríguez Benito* de Trocóniz (Ala
v a ) ; la de Villagordo (Salam anca),
2-1-923.

Sexta, 3.527.— D. Jorge García y  
García, de Tornelavega (Santan
der) ; la Dirección de graduada de 
la m isma localidad; 6-8-921.

Séptima, 5.829.—D. Francisco Cár
deno Peralta, de Palacios de la Sie
rra (Burgos); la de Laredo. (Santan
der), 1-9-918.

Idem, 7.574.—D. Manuel Galán del 
Río, de La Penilla de Cayón (Santan
der); la de Riva (Santander), 10-1-
1919.

Idem, alta.—D. José Rodríguez 
García, de Gortezubi (Vizcaya); la de 
Las Rozas de Valdearroyo (Santan
der), 21-4-925.

Idem, 6.867.—D. Julián Arrabal 
Aivarez, de Santoña (Santander); la 
Dirección de graduada de la misma 
localidad, 26-5-918.

Novena del segundo,. 3.200.—Don 
Nicolás Valdivieso Galicia, de Santo» 
Tomé dé Zabarcos (Avila); la descam
po de Cuéllar (Segovia), l-rl-921.

Idem del ídem, alta.—D. Juan Al- 
varez y Redondo, de Paradabeila 
(Lugo); la de Castroserracín (Sego
via), 10-12-924.

Idem del ídem, 5.121.—D. Elias Ca* 
sado y Estebaranz, de Becerril de 
Ayllón (Segovia); la de Consuegra de 
Murera (Segovia), 2-6-922. ,

Idem del ídem, 2.906.—D. Ciernen^ 
te dé Andrés y Cobos, de Breva (Se
govia); la de Chávida (Segovia), 1-12-
1920.

Idem del ídem, alta.—Rt Venancio*
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Toledo González, de Guede en Baños 
de Molerás (Orense); la de Narros de 
Cuéilar (Segovia), 28-4-923.

Fusionadas por Real orden de 18 
del actual las Escuelas graduadas nú
meros 1 y 2 de Segovia, que funcio
nará bajo la dirección del de la nú
mero 2, no lia lugar a la provisión de 
' Í,a plaza de Director de la número 1, 
anunciada en la Ga c e t a  del día 1.° 
de Septiembre pasado, debiéndose, en 
cambio, anunciar por la Sección ad
m inistrativa una plaza de Maestro de 
Sección, en que se transforma la ci
tada plaza de Director.

Séptima, alta.—D. Domitilo Pablos 
García, de Vilela (Coruña); la de Va- 
llelado (Segovia), 17-6-925.

Octava del segundo, 1.123.—I). Ma
riano Sancha Sacristán, de Fucnte- 

, saúco.'de Fuentidueña (Segovia); la 
¿e Valtiondas (Segovia), 1-8-913.

Novena del idean, alta.—D. Andrés 
.García Herrero, de Carrascosa de Tajo 
(Guadal ajara); la de Ti tu ero y Lama 
(Segovia), 1-11-922.

Idem del ídem, 5.137.—D. Augusto 
Judici y López, de Praderey (Ponte
vedra); la de Los Corrales (Sevilla), 
21-6-922.

Séptima, alta.—D. Delfín Gal van 
.'Cumbreño, de Vilar Maree (Lugo); la 
de San Nicolás del Puerto (Sevilla), 
25-10-925'.

Sexta, 3.186.—D. Pablo M. Jáimez 
Pérez, de Grazalema (Cádiz); la del 
Coronil, Auxiliaría (Sevilla); 1-8-921.

Séptima, alta.—D. Isaac Ruiz Do
mínguez, de Espárragos a de la Sere
na (Badajoz); la de Estepa (Sevilla), 
17_8_922.
. Idem, 5.371—D. Eugenio Ramos 
Boix, de Lebrija (Sevilla); la de Je- 
rena, Auxiliaría (Sevilla), 6-10-922.

Idem, alta.—D. Juan Camacho Cas
tro, de Campamento ((Cádiz); le de 
L ora‘del Río (Sevilla), 15-4-925.

Cuarta, 1.177.—D. José Gutiérrez 
Viliasclaras, de Cuevas de San Mar
cos Málaga); la de Morón de la Fron
tera, desdoblada (Sevilla), 1-1-912.

Novena del segundo, 4.219.—Don 
Baldomcro Martínez Gallego, de San- 
soain (Navarra); la de VeliRa de San 
Esteban (Soria), 18-4-920.

Séptima, alta.—D. José Lafuente y 
Bravo, de Villavaquerín de Gerrato 
(Valladolid); la de Almarza (Soria), 
18-4-925.

Sexta, 3.468.—D. Nicasio López 
Buendía, de Burgo de Osma (Soria); 
la Dirección. de graduada de la mis
ma localidad, 1-3-918.

Idem, 3.439.—D. Antonino de Frías 
y ' Frías, de Villar del Ala (/Joria); la 
de Burgo de Osma, Sección de gra
duada (Soria), 18-7-909.

Séptima, 5-686.—D. Ildefonso Ga
rrido Vázquez, de Paredes de Escalo* 
na (Toledo); la de. Laina (Soria), 
1-9-921.

Novena del segundo, 4.234.—D. Se
rafín Maján Martínez, de Valtueña 
(Soria); la de Tejado (Soria), 5-6-922.

Idem del ídem, 3.297.—D. Pedro 
Celestino Palomar y Rojo, de Carras
cosa. de Abajo (Soria); la de Torre- 
mocha de Ayllón (S|)ria), 1-4-920.

... Séptima, alta. — D. José Esquerda 
Simó, de Pígara (Lugo)); la de Fata- 
rella (Tarragona), l-7t-925.

Idem, id.—D. Vicente Tiñuelas Or- 
tiz, de Pasanant (Tarragona); la Sec

ción de graduada de Montroig (Ta
rragona), 1-5-925. .

Idem, 4.462.—D. José María Lorenz 
Bueso, de Iglestiela del Cid (Teruel); 
la de Bitem (Tarragona), 1-9-918.

Sexta, 5.746.—D. Juan Antonio y 
Guardias, de Tarragona; l a . Sección 
de graduada de la misma capital, 1- 
6-916.

Séptima, 4.949.—D. Jaime Lleopart 
Monner, de Riells (Gerona), la de 
Bellvey (Tarragona), 8-6-923.

Idem, 6.550.—D. José Bardarán Es- 
corihuela, de Grao de Castellón (Cas
tellón); la de Los ViUanuevas (Te
ruel), 1-6-921.

Idem, alta.—D. Ramiro Bayo Ma
rín, de Rellanos (Oviedo); la de Can- 
tavieja (Teruel), 4-7-925.

Idem, 5.806.—D. José Blasco Marín, 
de Mendata (Vizcaya); la dirección de 
graduada de Montalbán (Teruel), 1-
9-921.

Idem, 6.469.—D. Joaquín Marqués 
Martínez de Orea (Guadalajara); la 
de Guadalaviar (Teruel), 5-6-922.

Quinta, 2.207.—D. Anacleto Moliner 
Serrano, de Alcorisa (Teruel); la de 
Más de las Matas (Teruel), 1-3-917.

Octavá del segundo, 804.—D. Juan 
Gómez Hormigos, de Collado Mediano 
(Madrid); la de Casabuena (Toledo),
23-3-911.

.Séptima, alta.—D. Rafael Torromé 
Santaló, de Alares de los Montes (To
ledo); la de Cuerva (Toledo), 5-6-925.

Idem, id.—D. Felipe Menéndez Ca
bañas, de San Clemente de Gésar 
(Pontevedra); la de Las Herencias 
(Toledo), 18-6-926.

Idem, 8.290.—D. Rafael Montes T ra
pero, de Miguel Ibáñez (Segovia); la 
unitaria número 1 de Méntrida (To
ledo), 11-10-919.

Sexta, 3.346.—D. Benigno Domingo 
Llórente, de Olivares (Sevilla); la de 
Portillo de Toledo (Toledo), 1-10-922.

Quinta, 2.102.—D. Lorenzo Salva
dor Sapena, de Jávea (Alicante); la 
de Paiporta (Valencia), 1-9-919.

Sexta, 2.725.—D. Salvador Pardillos 
Germán, de Almoines (Valencia); la 
de Benipeixcar (Valencia), 1-9-918.

Séptima, 7.534.— D. Antonio V. 
Mayans Romans, de Campe! (Ali
c a n te ) ; la de . Alquería de la Con
desa (Valencia), 1-1-919.

Idem, alta.— D. Rafael P a rd a  Jo 
rro , de Ha Solana . (A lbacete); m de 
Casas deU tiel (Valpncia), 28-5-925.

Idem, alta.— D. José Moreno P ar- 
cía Valladolid, de Viilalpardo (Cuen
ca) ; la de Fuenterrobles (Valen
cia), 27-5-925.

Sexta, 2.622.— D. Salvador Gal- 
cerá Martínez, de la Mata ¿le Mo- 
rella (Casitellón) ; la de Gilet (Va
lencia), 10-4-923.

Novena del segundo, 4.868.— Don 
Francisco Luengo Santa Cruz, de 
ÍBujalaro (Guadalajara) ; Ha de Más 
del Olmo (Valencia), 14-10-921. ,

Séptima, 4.168.—ID. Evelio Vale
ro .Paulo, de Cliulilla (Valencia); 
la de Montesa (Valencia), 1-18-921.

Idem, alta.— D. Vicente Llatas 
Burgos, de Puebla de B enifasar 
(Castellón) ; la de Domeñó (Valen
cia), 26-5-925.

Idem, 6.861.— D. Tomás Arjona 
Cuartero, de Alcaráz (A lbacete); la 
de Alcudia de Crespins (Valencia), 
1-9-921.

Idem, aüta.— D. Justin iano  Diez

Esc anciano, dé Tolivia (Oviedo) 1 
la de H errín de Campos (Vallado* 
lid), 3-7-925.

Novená del segundo, alta. — Dolí 
Nicolás Gómez Hernández, de Mo~ 
ra  de Luna (L eón); la de Palacios- 
de Campos (Valladolid), 1-4-923.

Séptima, a l ta .—>T>. Salustiam© 
Hernández de Vélasco, de Monsagro 
(Salam anca); la de Jálete Iglesias 
de Trabanco (Valladolid), 23-4* 
1925.

Sexta, 3.184.—D. Manuel Uruefta 
Casas, de Triedra (ValladoHid); la  
de Villarrubia (Valladolid), 10-8- 
1921.

Séptima, alta.-—D. Eduardo Sáinz 
Calvo, de Mirones (Santander); la 
de Arraz (Vizcaya), 10-5-925.

Idem, 5.396.—D. Bonifacio Arr'a* 
bal Alvarez, dé Bilbao; la Direccidn 
de graduada de’ la misma 'capital,
23-8-915.

Idem, a lta .=— D. F ortunato  Ven
cedor Quintanilla, de Monegrillo 
(Z aragoza); la de Castillo y Ele* 
jabeitia (Vizcaya), 1-6-925*

Idem, id.—D. Elíseo Blíez Palo* 
mero, de Leza (A lava); la de Ce&* 
nuri (Vizcaya), 18-11-921.

Idem, 7.880. —  D. Cecilio Puelle# 
Montoya, de Peciña (Logroño); I# 
dé M arqujna (Vizcaya), 14-12-921.

Idem, al ta —D . Nlem e si o Ró drf * 
guez y García Olano, dé Zarátamo? 
(Vizcaya); la de Orozco (Vizcaya). 
16-8-922.

Quinta, 1.895.—D. Mateo Hernándea 
Pérez, de Arcenteles (Vizcaya); la d& 
Portugalete (Vizcaya), 9-5-914.

Sexta, 3.226.—D. Nicolás Aloañi# 
Val, de Azuara (Zaragoza); la de So- 
dupe (Vizcaya), 7-10-922.

Idem ,3.145.—D. Emeterio Furonef 
Cid, de Lites de Tábara (Zamora); 1# 
de Sant ibáñez de Tera (Zamora^ 
1-9-917.

Novena del segundo, alta.—D. Da
niel Ríos M'artíV, de Barrio-Teverga 
(Oviedo); la dé Veldespino (Zamora),
10-6-924.

Séptima, 7.052.—D. Felipe Alonso 
Rodríguez, de Grado (Oviedo); la 
Villalpando (Zamora), 1-9-920.

Novena del segundo, alta.—D. Jos# 
Manuel Vaquero Campo, de Felguera# 
(Oviedo); la dejQuintanilla (M Olma 
(Zamora), 1-1-925.

Idem del ídem, alta.—D. Franeisof 
Martín Pér»z, de Rabanales (Zamora)! 
la de San Blas (Zamora), 1-4-923.

Séptima, 6.700.—D. Teófilo Hernám- 
dez Salvador, de Barreiras (Ponteve^ 
dra); la de Castrogonzalo (Zamora),
24-11-927.

Novena del segundo, 2.477.—Don 
Alfonso González Rodríguez, de Villa- 
riño de Sanabria (Zamora); la de LD 
mianos (Zamora), 1-6-918.

Séptima, 8.058.—D. Luis Ganado 
Puga, de Aguilar de Tera (Zamora); 
la de San Martín de Valderaduey (Za? 
mora), 1-10-915.

Idem, alta.—D. Manuel Vara Vara, 
de Andanzas del Valle (León); la de 
Bercianos de V a l v e r d e  (Zamora), 
23-4-925. - ai

Idem, 6.588.—D. Demetguo Alcalde 
López, de Castejón de las Armas (Za
ragoza); la unitaria número 2 de Ari- 
za (Zaragoza), 7-3-919.

Sexta, 3.353.—D. Alberto Valencia*, 
no Merodio, de Mondéjar (GuadalajíK
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ra ):  la. de Calatayud, Sección de g ra 
duada (Zaragoza), 4-9-918.

Séptima, alta.-—D. Manuel D om é- 
. l i o . r h  y Tejedor, de Navarniz (V izca
ya );  la de Campillo de Aragón (Zara
goza), 13-10-925.

1 d e rn, 5.315.— D. E n r i q u e  Mayor 
Sñinz, de Perdiguera (Zaragoza); la de 
Egea de los Caballeros, Sección do 
g i■ aduada (Zaragoxa), 4-5-919,

Ociava del segundo, 554.— D. E n r i 
que Marín Hoyo, de Mezquita de Lós
eos (Terue l ) ;  la de Jaulín (Zaragoza), 
1 - 9 - 9 1 9 . •

Séptima, 7.7'16.— D, Ricardo Bailo 
Gómez, de Esíeiro (Coruña); la de L a -  
gata (Zaragoza), 1-1-922.

Idem, alta.— D. Nicolás Longarón 
Ñau din, de V i l la r  ele los Navarros (Za
ragoza ! , la de Malanquilla (Zaragoza), 
2 3 - 4 - 9 2 5 .

Idem, 6.804.— I ) .  José ' María Gua- 
Ilart Sevil, de L igü err i  de A ra  (Hues
ca); la de Ve l i l la  de Ebro (Zaragoza), 
19-7-918.

Quedan fuera  de concurso, unas por  
ven ir  fuera de plazo y otras por no 
l lenar los requisitos que exige la ins
trucción b) del número 1.° de la Real 
orden de 26 de Junio de 1925, las si- 
gu i en tes p e t i c i o n e s :

De D. José Se v i la Gozálvez, D. Pas
cual Pal mi Pérez, D. José Faus Mas- 
carell, D. José Barreales Baños, don 
V icente  Segarra Claramunt, D. Cayo 
Saldada Pablos, D. Ascensio Gil Mo- 
rant, D. Miguel Guillem  Monferrer, 
D. Juan Bautista Solaz Ruiz, D. Ju
lián Ibáfíez Cantero, D. Leoncio Calvo 
García, D. Rodrigo T e rrón  López, don 
José M.a Pagés Lomas, D. Juan A. An - 
tequera Galiana, D. Julián Lorenzo 
Yáñez, D. Laurentino Velasco Gonzá
lez, D. Lorenzo Diez Gutiérrez, don 
Bernardo A lvarez  Arias, D. Marcelino 
Martínez Escribano, D. M axim iliano 
Corredor Rodríguez, D. Donato Pavo  
Collado, D. Ramiro López A lvarez, 
D. Julián Tabernero  Ruiz, D. Santos 
García Grávalos, D. José Costa Calvo, 
D. Antonio Yáñez Rodríguez, don 
Francisco Miz y  Escaríín, D. Ramón 
Núñez Tacón, í>. V icente  Calvo Díaz,

IX Aurel io  Cañedo López, D. Jesús 
Herrero de Riero, D. Francisco Ja
vier  Casaderount, D. Francisco -Mari 
Zacarés, D. Ado lfo  Velasco Cruz, don 
Francisco Franco Navarro, IJ. E m i 
liano García Arlóla, D. Ernesto Gon
zález. Gutiérrez, D. Jesús Alonso Sáez, 
L>. Enrique Millán Gual, D. Em il io  
Carreras Conejero, D. V íc tor  García 
Gómez, R  Manuel Gómez Blanco, don 
Wenceslao P iquero  García. D. E loy  
García y Ramírez, D. Matías Vicente 
Jiménez, D. Elíseo Fernández Gómez, 
D. Clemente Pascua] Garrote, D. F é 
l ix  Pavón Rojo, D. Mariano López 
Fernández, í). Juan Bautista V er iam  
Galduroz, D. Sebastián Serrano. O li
veros, D. José L lop  y  Masquet, D. A n 
tonio Rosado Mateos, D. Casto F e r 
nández Foz, D. Francisco de Asís P é 
rez Sánchez,. D, Joaquín Sánchez P r ie 
to, D. Fernando Calvo de la Fuente, 
D. Aure l io  López Gil, D. Manuel T r a -  
sande y  Fuentes, D. F e l ip e  J. V i la  
García, D. V íc tor  Castro Silva, D. Se
bastián, Delgado López, B. Julián Ruiz 
de Arbulo y O. de Zárate, D. Cesáreo 
T e l i l la  Marín, D. Gregorio Alonso Ro
dríguez, D. Güilo Manuel Agu i la r  y  
Martín de Ambrosio, D. Nicolás B r i -  
fcliega Contreras, D. Fernando RieaM 
Llopis, D. Manuel López Conde, D. H i
pólito Martín Peña, D. Julio Hernáu- 
dez Granado, D. Manuel Carrera GJ- 
mez, D. Rafael R iera García, D. Lu is  
Gallego López, D. Francisco , Molina 
Maldonado y  D. V icente J. Gandanedo 
Modmo.

Las anteriores adjudicaciones de 
deshno no conceden ningún derecho 
ni surucán efecto en tanto no sean 
confirmadas, pudiéndose presentar re 
clamaciones contra las mismas en el 
plazo de siete días, como determina 
la Real orden de 9 de D ic iembre de 
1925 (Gaceta  del 17)'.

L o  digo a V. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1926,— El D irector  gene
ral, Suárez Somonte.

-Señores Jefes de las Secciones adm i
nistrativas de P r im era  enseñanza.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

E l E xcm o .  Sr. M in is tro  de F o 
m en to  me com u n ica  con esta  f e 
cha la Rea l orden  s igu ien te :

“ l im o .  Sr.: En cu m p l im ien to  de 
lo d ispuesto  en el Real d e c r e to - le y  
de 23 - de Agosto último, referente  
a la con t inuac ión  por  el s is tem a  
de ad m in is trac ión ,  en la f o r m a  que 
en el m ism o  se indica, de obras  que 
se ha l laban  en curso de e je cu c ión  
por  tal s is tem a  en fin del e je r c ic io  
anterior,

S; M. el R ey  (q .  D, g . ) ,  de acu e r 
do con lo p rop u es to  p o r  el C on se 
j o  de Ministrois, ha ten ido a b ien 
d ispon er  se con tinúe  por  el s is tem a  
de adm iis t rac ión ,  con ca rgo  al c ré 
dito del capítulo 19, artículo l.°, 
concep to  3.° del p resu pu es to  p o r  
ob l iga c ion es  de este  M in is te r io ,  las 
obras com pren d idas  en la r e la c ió n  
ad junta, que se ha l laban  en curso  
de e jecu c ión  por  ta i  s is tem a  en f in  
del e je rc ic io  an ter io r ,  que por  su 
índoile espec ia l  o f r e cen  d if icu ltades  
para  r ea l iza r la s  p o r  con tra ta ,  o cu-: 
ya p a ra l iza c ión  p o r  el cam bio  de 
s is tem a  ven d r ía  a p ro v o c a r  o a 
a g ra va r  la c r is is  ob re ra  en la l o 
calidad en que rad ican , y  en que el 
to ta l  im po r te  de las obras a u to r i 
zadas no excede de la c i f r a  de tres  
m il lon es ,  f i jada  en el . a r t ícu lo  2.° 
del Real d e c r e to - le y  c i tado .”

L o  que t ras lado  a V. S. pa ra  su 
c o n oc im ien to  y  e fe c to s  que p ro c e 
dan. D ios  gu arde  a V. S. m uchos ’ 
años. Madrid , 4 de N o v ie m b re  de 
1926.— El D i r e c to r  g en era l ,  Gela-i 
bert.
Señores  O rden ador  de P a g o s  p o r  

o b l ig a c ion es  de este  M in is te r io ,  
J e fe  del N eg o c ia d o  de C o n ta b i lD  
dad del m ism o  e In g e n ie r o s  J e 
fe s  de Obras púb licas  de las pron 
v iñe tas  ind icadas.

RELACION Q U E  SE CITA
RELACION por provincias de obras nuevas de carreteras, cuya construcción se encuentra en las condiciones exigidas por el 

Real decreto ley de 23 de Agosto de 19 -6, y que se autoriza continuarlas por administración, además de las incluidas en laa 
Reales órdenes de 28 do Agosto y 14 de'Septiembre de 1926.

PROVINCIA DESIGNACION DE LAS CARRETERAS

Resta por gastar 
del p resupuesto  

aprobado,

. Pesetas.

Impoi te 
de las obras cuya 
ejecución se auto* 
riza en el segundo 

1 semestre do 1926,

Pesetas.

Huesca •••*«•• *s ••••»« • Lascuarre a Vilaller, trozo 1.° 10.254,99
808.472.77 
39.242,46

139.037,45
299.234.78 
51.330,48 
39.453,50

ptieiubre de 1926..

10.254 99 
20.000,00 
39.242,46 
60.000,00 
50.000,00 
51.330,48 
39.453,50

2.498.038,38

2.718.319,81

Le riña *>•*••*••*«'•••••• • Bolso na a Ribas, trbzo 2.° ....... »
Murcia . . « « o * .

Santa Cruz de Tenerife.. 
Santa Cruz de Tenerife..
Sevilla....... . . o * . . » . . . . .

Teruel . . ....................».

Total de los gaste

1

Aguilas a Vera. Sustitución de nn badén en el Silómetro ! • • • •

San Sebastián a Yaliehermoso, trozo .......... ...........
Puerto de la Esta a a tan Salvador, trozo 2.°. . , • • • « « » * * * • •  .* 
Viilanueva del Ariseal a Aznalcázar, trozo 2 .° * . . . . . . . .  9.  *

Mases de Albentosa a Aliaga, trozo 5.°. » . « • • •  ...................

ís autorizados por las Reales órdenes de 28 de Agosto y 14 de Se

"olai de los gastos autorizados hasta esta fecha....... ... ..... ............. ..

Madrid, 2 de Noviembre de 1920.—Aprobado por S. M.—Renjumea.
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E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  r e s u e l 
to a p la z a r  h a s t a  el d ía t ;6 de No
v iem b re  ac tua l ,  a las once h o ra s ,  
las  s u b a s ta s  de ob ras  n u e v a s  de c a 
r r e te r a s ,  a n u n c ia d a s  p a r a  el 13 del 
p r e s e n te  m es,  que dan-do, p o r  k p  t a n 
to, p ro r ro g a d o  el plazo de a d m is ió n  
de proposieion-eis*, p a r a  o p ta r  a ellas, 
b a s t a  las t rece  del d ía 11 del co 
r r ie n te ,  d u r a n te  las  h o r a s  'hábiles 
de  .Oficina, t a n to  .en el Negociado 
de  C on s tru c c ió n  de c a r r e t e r a s  del 
M in is te r io  de F o m e n to  como en to 
d a s  las J e f a tu r a s  de O bras  p ú b l i 
ca s  de la P en ín su la .

Madrid, 8 de Noviembre,, de 1926. 
E l D ire c to r  gen e ra l ,  Gblabert.

A G U A S

Exorno. S r . : Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Ma
nuel Ruiz Córdoba para  am pliar  has ta  
3.000 litros por segundo el caudal de
1.500 que se le otorgó por Real orden 
de 1.° de Abril de 1922:

Resultando que funda su petición 
en que el canal del proyecto base de 
la  concesión citada es capaz de 3.045 
m etros cúbicos por segundo, por lo 
que la 'ampliación de caudal que se 
solicita es posible con sólo demoler el 
módulo construido con arreglo .a la 
condición 2.a de la concesión y sin 
■verificar n inguna otra  obra:

Resultando que practicada la infor
mación pública no se ha  presentado 
reclamación alguna; que la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Jaén  informa 
que, estudiado el proyecto objeto de 
la  concesión otorgada, su canal tiene 
sección para  conducir los 3.000 litros 
por  segundo que solicita el peticio
nario  con sólo demoler el módulo que 
tiene construido a la entrada del ca
nal p a ra  lim ita r  el agua a tornar a
1.500 litros por segundo; que, según 
pudo comprobar en el reconocimiento 
final, tiene la central instalados dos 
receptores capaces de consumir cada 
uno 1.500 litros por segundo; por con
siguiente, bas tar ía  que ponga en fun 
cionamiento los dos pa ra  u til izar  la 
totalidad del volumen de agua que so
licita ; que en el expediente se ha 
cumplido todos los t rám ites  regla
mentarios, p o r  lo que propone se le 
otorgue a D. Manuel Ruiz Córdoba la 
autorización p ara  am pliar  a 3.000 li
tros por  segundo la concesión p a ra
1.500 que tiene concedida del río 
Guadalbúllóm en térm ino municipal 
de Jaén  y sit io denominado Molino del 
Conde, p a ra  ia producción de energía 
e léctrica con las mismas condiciones, 
solamente relevándole de la condición 
de constru ir  el módulo, pGrque en el 
f ío  Guadalbullón prácticamente su 
caudal nunca es superior  a los 3.000 
.Solicitados; que in form a favorable
m ente al otorgamiento de la am plia
ción, po r  es tar  cumplidos y observa
dos todos los preceptos legales es ta 
tu idos en la m ateria ,  el Consejo p ro -  
vinciaal de Fomento, la Abogacía del 
Estado de la provincia  de Jaén  y  el 
Gobernador civil:

C o n s id e ran d o  que  to d o s  los in«: 
formes son favorables a la concesión 
de  la  am p lia c ió n  de cauda l que se 
/solicita, no  v a r iá n d o s e  la  to m a  de 
la  c o r r ie n te  núb lica .  mi su  d e sag ü e

a la m ism a,  ni la  a l tu r a  ni e m p la 
zam ien to  de la  p re sa ,  o sea  efl t r a 
m o de rio u ti l izado  p o r  la  c o n c e 
sión o to rg ad a  en 1.° de Abril de 
1922, as í  como ta m p o c o  el t r a z a 
do y secc ión  del canal y e m p la z a 
m ien to  de la ca sa  de m á q u in a s ,  
o to rgado  p o r  d icha conces ión ,  y no 
habiéndose presentado en el con
c u rso  de p ro y ec to s  ab ie r to  en el 
expedien te  incoado  p a r a  el o to r g a 
m ie n to  de la  conces ión  r e fe r id a  
n in g ú n  p royec to  de com petencia ,  
n a d a  se opone al o to rg a m ie n to  de 
la am p lia c ió n  de caudal so lic i tado :

C ons iderando  que siendo el ca u 
dal que es sucep t ib le  .de co nduc ir  
el canal  m a y o r  que los 3.000 l i t ro s  
so lic i tados ,  "procede la r e c o n s t r u c 
c ió n  del m ódu lo  que l im ite  a d icha  
c a n t id a d  el v o lu m e n  ap rovechado  y 
vuelva  al r ío  el r e s to ,  cu a n d o  lo. lia* 
ya, para  que pueda se r  objeto de 
ap ro v e ch am ien to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n i 
do a b ien  d isp o n e r  se o to rg u e  a don 
'Manuel Ruiz Córdoba a utorizaeión 
p a r a  a m p l ia r  h a s t a  3.000 l i t ro s  de 
agua, por segundo, ei volumen de
1.500 o to rg ad o s  p o r  Real o rd en  de 
1.° de Abril de 1922, q uedando  la 
conces ión  s u je ta  a las  co n d ic io n e s  
s ig u ie n te s :

1.a ¡Todas la s  cond ic iones  de la  
conces ión  o to rg a d a  p o r  Real o rden  
de 1.° de Abril de .1922 q u e d a r á n  
¡subsis ten tes  y con todo su  valor,, 
co n  excepción  de a q u e l la s  que se 
m odif iquen  p o r  la s  de la p re se n te .

2.a El m ódulo  que p re sc r ib e  la 
c o n d ic ió n  2.a de. la conces ión  o to r 
gad a  p o r  Real o rden  de 1.° de Abril 
de 1922 debe rá  d e r r ib a r s e  y se s u s 
t i t u i r á  con o tro  que l lenando  lois 
m is m o s  re q u is i to s  de aquél,  e s t a n 
do p ro y ec tad o  sobre  las m is m a s  
b a s e s  y. con el m is m o  e m p la z a 
m ie n to  l im ite  el a g u a  que e n t re  en 
el ca n a l  a los 3.000 ¡litros p o r  se
gundo  concedidos,  su b s is t ie n d o  p a 
r a  este proyecto los planos y con
d ic iones  que f ig u ra n  en  d ic h a  2.a 
cond ic ión .

3.a E s t a  co n ces ió n  se o to rg a  p o r  
el p lazo  de s e te n t a  y  - chico años ,  
■contadois desde la  fec h a  en  que se a  
au to r iz a d a  la  exp lo tac ión  p a rc ia l  o 
total del aprovechamiento; al expi
r a r  el p lazo  de la  co nces ión  r e v e r 
t i r á  al Eistado g r a tu i t a m e n te  y l i 
b re  de c a rg a s  todo cu a n to  d e te r 
m in a  el Real decre to  de 10 de No
v iem bre.  de 1922, a to d a s  cuyas 
p re s c r ip c io n e s  q ueda  s u je ta  aqué lla .

4.a Las obras del módulo y  demás 
necesarias p a r a  el aprovechamiento 
de la ampliación que se concede e n u  
pezarán en el plazo de seis meses, 
contado a p a r t i r  de la fecha de p u 
blicación de esta concesión en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , si dentro de este p la
zo está aprobado el proyecto que 
prescribe p resen ta r  la condición se
gunda de esta concesión, y  de no es
tar, dentro del plazo de un  mes, con
tado desde la fecha m  que se comu
nique al concesionario la aprobación, 
y se te rm inará  dentro del plazo de un 
año, contado a p a r t i r  de ja  m ism a 
fecha.

5.a Term inadas las obras re fe ren 
tes a esta ampliación, serán recono
cidas po r  el Ingeniero Je fe  de. Obras 
públicas o Ingeniero subalterno afec

to a la Je fa tu ra  en quien delegue, 
levantándose acta expresiva del r e 
sultado, en la que se h a rá  constar los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las m áqu i
nas y materiales empleados en el 
aprovechamiento; dicha acta se r e 
m it irá  a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas; sin 
que. pueda autorizarse la explotación 
del aprovechamiento (en lo que a ls» 
ampliación objeto de esta concesión 
se refiere) antes, ni verificarse dicha 
aprobación has ta  que se haya p roba
do por el concesionario que se ha 
cumplido todo lo previsto en todas 
las disposiciones dictadas para, pro
teger la Industr ia  nacional, ni empe
zarse la citada explotación hasta  que, 
aprobada dicha acta de reconocimien
to, se autorice expresamente para- ello.

Y habiendo aceptado el concesio
nario  las precedentes condiciones y  
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para  su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5. de Noviem
bre de 1926. —  El Director general,  
Gelabert.  1
Señor Gobernador civil de la provin-* 

cia de Jaén.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO :
De conformidad con lo dispuesto eií 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros da 23 de Julio  
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co-< 
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci~< 
tado Real decreto, para  los papelea 
que se sum inistren  duran te  el mes de 
Noviembre actual, los que a  continua-: 
se expresan:

Serie A.

L O., ahuesado liso, 95 por 129, dé 
40 kilogramos, 95,49 pesetas los 100 
k i lo s ."

Idem id., 76 por 100, de ^  k ilogra
mos, 95,49 peseta? los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 98,49 pesetas los 100
kilos.
* A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo

gramos, 100,65 pesetas los 100 kilos.
A. blanco liso, 84 por 114,-de 33,50

kilogramos, 100,65 pesetas los 100
kilos.

Serie B.

Ciceros corriente, liso, 70 por 93, dé 
25 kilogramos, 108,38 pesetas los 106 
kilos.

Idem id. 76 por 100, de 30 kilográ* 
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

lá&m M. w g é ,  T i por i 00, de 30 
kilogramo pssstas los 400
&i!o&
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Serie C,
Ciceros extra* 67 por 100, de 40 k i

logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos. 
Pluma extra, liso, 76 por 100, de 26

kilogramos, 160,58 pesetas los 100
kilos.

Idem id., yergó, 76 por 100, de 26
ilogramos, 1'62,34 pesetas los 100
i los.

i Litos corriente, 65 por 120, de 28 
kilogramos, 138,23 pesetas los 100
kilos. ; l i . ¿ ¿ i M:j ¡

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 165,56 pesetas los 100 
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 k i
logramos, 528,54 pesetas los 100 kilos. f

Serie D«
Estucado córlente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem  Superior, 80 por 120, de 5fr

kilogramos, 222,83 pesetas los 100 
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación d)e Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925. , -

Madrid, 8 de Noviembre de 1926.— 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ros, Presidente, ^p c r delegación, de l 
Comité, R. de Iranzo*


